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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de noviembre de 1950 por 

la que se acuerda que don José  
García-Puente Llamas pase a la situación 
de excedencia voluntaria del apartado 

 A) del artículo 42 del Decreto de 
13 de enero de 1956.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José ,G..reí a-Puente Llamas, Fis
cal comarcal en situación de excedencia 
voluntaria, y en servicio activo como 
Juez comarcal,

Este Ministerio, a tenor de lo estable
cido en la disposición transitoria prime
ra del Decreto de 13 de enero del año en 
curso, ha acordado declarar al expresa
do funcionario en la situación de exce
dencia voluntaria que determina el apar
tado A) del artículo 42 de dicho Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se declara a don José Jou  
Ventaja, Juez comarcal, en situación de  
excedencia voluntaria, que determina el 
apartado A) del artículo 43 del Decreto 
orgánico de 24 de febrero de 1956.

limo. Sr.: Accediendo a io solicitado 
por don José Jou Ventaja, Juez comar
cal en situación de excedencia voluntar 
ria. y en servicio activo, como funciona- 
ño de la Administración Local.

Este Ministerio, a tenor de lo estable
cido en la disposición transitoria prime
ra del Decreto orgánico de 24 de febre
ro de 1956, ha acordado declarar al ex
presado funcionario en la situación de 
excedencia voluntaria que determina el 
apañado A) del articulo 43 de dicho 
Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se acuerda que don José Vicente 

Tejedo Cañada pase a la situación 
de excedencia voluntaria del apartado 

A) del artículo 43 del Decreto de 
24 de febrero de 1956.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Vicente Tejedo Cañada, Juez 
comarcal en situación de excedencia por 
incompatibilidad y en servicio activo co
mo Secretario de la Administración de 
Justicia,

Este Ministerio, a tenor de lo estable
cido en la disposición transitoria prime
ra del Decreto orgánico de 24 de febre
ro de 1956. ha acordado declarar al ex
presado funcionario en la situación de 
excedencia voluntaria que determina el 
apartado A) del articulo 43 de dicho De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja,
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por la 

que se nombran Alféreces-alumnos para 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada a los aspirantes que se  
relacionan.

Excmos. Sres.: Como resultado de las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de 
Sanidad de la Armada, convocadas por 
Orden ministerial de 3 de mayo último 
(«Diario Oficial» núm. 102), se nombran 
Alféreces-alumnos de dicho Cuerpo, por 
el orden que se expresa, que eá el de 
censuras obtenidas, y con antigüedad, a 
todos los efectos, de 10 de enero de 1957, 
a los siguientes opositores:
D. José Fuentes García.
D. José Foi ja Vargas.
D. Rafael Fernandez Rafales.
D. Alfredo Calcedo Ordóñez.
D. Juiio Huertas Sepulcre.
D. Juan Miguel Goenechea Alday.
D. Carlos Tello Fernández.
D. Matías Lafuente Giménez.
D. Juan Fernández de Simón Maxía.
D. Pedro Aguanell García.

Los citados Alféreces-alumnos harán su 
presentación en la Escuela Naval Militar 
r] día 10 de enero próximo, para efectuar 

j el cursillo y, posteriormente, el periodo 
cíe embarco dispuesto en el articulo 15 
de la citada Orden ministerial, debiendo 
cumplimentar previamente lo que sobre 
vestuario dispone la Orden ministerial 
de 21 de enero de 1946 («D. O.» núm. 19).

Lo comunico a W , EE. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

MORENO
Excmos. Sres....
Sres....

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 

la que se declara en situación de  
excedencia. a diversas funcionarías del 
Cuerpo de Enfermeras Puericulturas 
Auxiliares de los Servicios de Higiene 
Infantil.

limo. Sr.  ̂ En armonía con lo preve
nido en la primera disposición transito
ria de la Ley de 15 de julio de 1954, sobre 
situaciones administrativas de los funcio
narios al servicio del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar en la situación de excedencia dis
puesta en el apartado b) del artículo 9.° 
de la propia Ley. a las siguientes Enfer
meras Puericultoras Auxiliares de los Ser
vicios de Higiene Infantil: doña Celsa 
Pérez Almeida, doña María Luisa Pinto 
Ortega, doña María Prieto Lobeiras, doña 
Leonor Luengo Arroyo, doña Eloísa Fi- 
gueroa López Montero, doña Consuelo 
Nieto Montero, doña María Rosa García 
Leardy, doña Felisa de Parla Rodríguez, 
doña Concepción García Niño doña Ma

ría Luisa Lenguas Santana, doña Avelina 
Amor Cruz, doña Angeles García de Fran
cisco, doña Emilia de la Escosura Pulido, 
doña Carmen Doménech Segura doña 
María Sagaz 'Zubelzu, doña Concepción 
Alvarez Llaneza, doña Ascensión Juárez 
Ayuso, doña María del Pilar Carvajal Fe- 
rrer, doña Eléna Rodríguez Delisau doña 
María Josefa Jordana Fuentes y doña 
María del Pilar Alonso Allustante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se declara en situación de  
excedencia a diversas funcionarías del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad.
limo. Sr.: En armonía con lo prevenido 

en la primera disposición transitoria de 
la Ley de 15 de julio de 1954, sobre situa
ciones administrativas de los funcionarios 
al servicio del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar en la situación de excedencia dis
puesta en el apartado b) del artículo 9.° 
de la propia Ley a las siguientes Ins
tructoras de Sanidad:

Doña Juana Márquez García, doña Ma
ría del Pilar Manso Domingo, doña Tri
nidad Cepeda Picón, doña Mercedes Usan- 
dízaga Martínez, doña Cayetana Bravo 
Moreno, doña Francisca García de la 
Vega Aróstegui, doña María del Carmen 
Garay Uranga, doña Josefa Prieto Oli
vera, doña Leonor Prieto Olivera, doña 
María Fernanda de Dios Dávila aoña Ter 
resa García Taramona. doña María ciel 
Carmen Sánchez de las Matas y Rubí, 
doña Adelina Balbín Lucas, doña Valen
tina Esteban Esteban, doña Petra Naran
jo López, doña Francisca - Hernández Her
nández. doña Isabel Rodríguez Moreno, 
doña Beatriz Serrano Bloid, doña, Carmen 
Rodríguez Ayora, doña Guillermina Guz- 
mán Sánchez, doña Manuela Salmerón 
Muñoz, doña Patrocinio Cabezas Alvarez 
dé Arcaya, doña María de los Angeles 
Sánchez Casanueva. doña Blanca Uru- 
ñuela Vallejo, doña Petra Luján Salcedo* 
doña Manuela Moya Barba, doña Con
cepción Soria Sampérez, doña María del 
Carmen San Ildefonso García, doña Ma
ría Gracia Minero Sánchez, doña María 
Teresa Yagüe Lanzarote, dóña María del 
Carmen García de la Vega Aróstegui, 
doña María del Pilar Alonso Allustante, 
doña Montserrat Peyra Ametller doña 
Rosa Martínez Caballero de Tineo doña 
Antonia Fernández Cabanillas v doña 
Encamación Luque Beltrán 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se rectifica la Orden de 18 de 
junio último  que convocaba concurso-
oposición para proveer dos plazas de 
Practicantes del Hospital del Rey.
limo. Sr.: Habiéndose padecido error 

de transcripción en la Orden de 18 de 
junio último, por la que se convocaba 
concurso-opósicíón para proveer dos pía-
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zas de Practicantes del Hospital del Rey, 
a las que se atribuía, a la primera, el 
sueldo anual, de 9.000 pesetas y, a la otra, 
el de 8.640 pesetas, atribuyéndose asimis
mo a ambas dos mensualidades extra
ordinarias, en los meses de julio y di
ciembre.

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la referida Orden quede debida
mente rectificada, en el sentido de que 
las dos vacantes anunciadas disfrutarán 
el haber anual de 8.640 pesetas más dos 
mensualidades extraordinarias en los me
ses de julio y diciembre, quedando, en 
consecuencia, anulada la norma octava 
de ia propia convocatoria.

Los aspirantes presentados a la misma 
dentro de los plazos fijados en ella, y cuya 
opción no se ajuste a lo que se dispone 
en la presente Orden, dispondrán de un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir dél siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para poder retirar sus do
cumentaciones y derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de diciembre de 1956 por 
la que se dispone que por la Dirección 
General de Sanidad se convoque con
curso de prelación numérica escalafo
nal para ocupar vacantes de Veterina
rios titulares.
limo. Sr.: Dispuesto en el artículo 117 

del Reglamento de Personal de los Ser
vicios Sanitarios locales, de 27 de noviem
bre de 1953, el que se convoque, al menos 
una .vez cada año, concurso de prelación 
para cubrir en propiedad todas las plazas 
vacantes de Veterinarios titulares exis
tentes en los Municipios comprendidos en 
esta modalidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que, según lo dispuesto en el apar
tado segundo del artículo 117 del Regla
mento de Personal, se convoque por esa 
Dirección General concurso de prelación 
numérica escalafonal para cubrir las pla
zas de Veterinarios titulares vacantes en 
todos los Ayuntamientos no excluidos del 
régimen de los Cuerpos Generales, cuyos 
haberes figuran consignados en los presu
puestos en vigencia de las Mancomunida
des Sanitarias.

2.° Para poder tomar parte en el con
curso será condición indispensable que 
los aspirantes pertenezcan al escalafón 
del Cuerpo y no tengan prohibición de 
solicitar cargo en virtud de sanción im
puesta por resolución de expediente, o se 
encuentren inhabilitados para el ejerci
cio de cargos públicos por sentencia firme 
de un Tribunal.

Tampoco podrán tomar parte en el con
curso los que se encuentren en el primer 
ano de excedencia voluntaria, o dentro 
del primer año de tomada posesión de 
una plaza, en la fecha en que termine el 
plazo de convocatoria.

2.° Los Veterinarios titulares que re
sulten nombrados para una plaza la des
empeñarán por sí mismos, fijando nece
sariamente la residencia en la capitali
dad del partido adjudicado, y no podrán 
tomar párté en otro concurso hasta pa
sado un año de su posesión.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Veterinarios titulares fuera de los 
periodos de licencia concedida reglamen
tariamente.

Los nombrados para una plaza en vir
tud del concurso, que vinieran desempe
ñando otra en propiedad, cesarán en la

plaza anterior a todos los efectos, aunque 
no tomen posesión de la nueva adjudi
cada.

En ningún caso dejarán de aplicarse 
las sanciones que establece el Reglamento 
al que no tome posesión-o renuncie a la 
plaza antes del año de ejercicio de la 
misma.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de mayo de 1955 la 
Orden ministerial de 26 de abril por la 
que se dispone la revisión de las Gasi
ficaciones de las plantillas tdei personal 
sanitario al servjgio de. los Municipios, 
y estando en tramite su cumplimiento, 
los concursantes a los que se les adjudi
que plaza en éste concurso no adquirirán 
derecho ni podrán entablar reclamación 
en el supuesto de que, con ocasión de 
esta revisión, se modificase el adjudicado, 
tanto en el número de Municipios que 
constituyen el partido como su categoría 
y número de plazas.

4.° Los antiguos supernumerarios, para 
poder tomar parte en el concurso, debe
rán acompañar a la solicitud el docu
mento que acredite la baja en el otro 
Cuerpo a que pertenezcan, o el de incoa
ción del expediente oportuno para su 
baja.

5.° La solicitud se hará mediante ins
tancia, debidamente reintegrada, dirigida 
al ilustrísimo señor Director general de 
Sanidad, en la que se hará constar nom
bre y apellidos, fecha de nacimiento, pla
za que desempeña en la actualidad, en 
propiedad o interino, y su situación ad
ministrativa. Al margen de la instancia, 
y por riguroso orden de preferencia, se 
consignarán las plazas que se solicitan, 
expresando las provincias a que pertene
cen, y si es plaza primera, segunda, etc. 
Las instancias se entregarán en la Di
rección General de Sanidad, abonándose 
los derechos ya establecidos para anterio
res concursos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde ,a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 

la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia en el pleito conten
cioso-administrativo número 3.736, pro
movido por doña Rosa Costilla Piñal.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 3.736, promovido por 
doña Rosa Costilla Piñal contra Orden 
ministerial de 27 de febrero de 1951 so
bre rescisión de contrata, la Sala Terce
ra del Tribunal Supremo de Justicia, en 
26 de septiembre de 1956, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Fiscal, debemos absolver 
y absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda formula
da por doña Rosa Costilla Piñal, en su 
nombre y en el de sus hijos, todos en 
su calidad de herederos de don Joaquín 
Cantarell Bordalba, contra lá Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 27 de 
febrero de 1951, aquí impugnada, cuya 
Orden declaramos flrjne y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

í o  que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C IO N A L
ORDEN de 4 de diciembre de 1956 por 

la que se concede una subvención ex
traordinaria a la Junta Provincial de 
Formación Profesional Industrial de 
Málaga para mejorar las instalaciones 
de la Escuela de Maestría Industrial 
de Ronda.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la concesión de una subvención a 
la Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial de Málaga, para que 
pueda atender a la mejora de las insta
laciones de la Escuela de Maestría In
dustrial de Ronda, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo III. articulo 
cuarto, grupo quinto, concepto tercero, del 
vigente presupuesto de gastos del De- 
partamento;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gasto 
con fecha 16 del pasado mes de noviem
bre y que la Intervención Delegada de 
Hacienda en el Departamento, con fe
cha 27 del mismo mes. ha emitido su 
preceptivo informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder una subvención de . 137.170 75 pese
tas a la Junta Provincial de'Formación 
Profesional Industrial de Málaga, para 
mejorar las instalaciones de la Escuela 
de Maestría industrial de Ronda, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo III, artículo cuarto, grupo quinto, 
concepto tercero, del vigente presupues
to de gastos del Departamento.

La citada cantidad será librada «en 
firme», de una sola vez y a favor del 
Secretario Habilitado del citado Orga
nismo, quien deberá justificar su inver
sión en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 ;de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Profesor titular del 
ciclo especial (segunda plaza), del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alfaro a don Antonio Castillo Milagro.

limó. Sr.: Convocado por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Logroño el oportuno concurso 
para seleccionar el Profesor que ha de 
encargarse de las enseñanzás del Ciclo 
Especial (segunda plaza), en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Alfaro, 

Visto el informe elevado por el Patro
nato Provincial y la propuesta del Na
cional.

Este Ministerio, de conformidad con 
el estudio realizado por el último, ha re
suelto:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia, 

j 2.°. Nombrar profesor titular del Ciclo 
Especial (segunda plaza), del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Alfa- 

I ro a don Antonio Castillo Milagro.
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Categoría de los establecimientos Cuatrienios
C a t e g o r ía

1.“ 2ª 3.a Núm. Cuantía

Grupo A) M e n s u a 1
jefe de primera ............ ....... 2.880,— 2.005,-*'

1.840,—
1.840,— 
1.715,— 
£.505,— 
1.215,—

> 1.215.—

1.SOS
IA S

1.050,—
1.175 —
1.175 — 
1.175.— 
1.380 — 
1.130.—
1.050,— • 

695,— 
G95,-

695,—
4,50

1.830.— 4 265,—
Jefe de segunda .,........................ 2.045,— 1.580,— 4 175,—
Contable Cajero ........................ , 2.045,— 1.580,— 4 175,—
Oficial de primera ...................... 1.955 — 1.580.— 5 135,—

1.630,— 1.330,— 5 105,—
Auxiliar ............................ ........... 1.295,— 3.165.— 5 105,—
Auxiliar independiente ............... 1.295,— 1.165,- - 5 105,“

G rupo B)
Encargado general ...................... 2.215,— 1.830,— 4 220,—
Encargado de Sección ............... 1.955 — 1.580,— 4 175.—

Grupo C)
Guarda jurado1 ........................... . 1.130 — 995,— 5 55,—
Portero .......................................... 1.255,— 1.120,—• r> 55,—
Conserje ....................................... 1.255,— 1.120 — 5 55,—
Ordenanza .................................... 1.255,— 1.120 — 5 55,—

1.465,— 1.330.— 5 70,—
Telefonista .................................. 1.215,— 995,— 5 55,—
Ascensorista ...... ;......... ................ 1.130,— 995,— 5 55,—
Botones .............................. ........... 770,— 635 — -
Lavandera ....... ....."....................... 770,— 6S5.— 5 55,—
Costurera. Zurcidora y Plancha-
ídorá ........................................... 770,— 635,— 5 55,—

Mujer de limpieza (por horas.»'..;. 5,25 4,50
G rupo D'» D i a r i o

Capataz ........................................ 54,25 51,25
43,—
38,—
43,—
34.50 
33,—
25.50

23 —

49,2:3 5 2,75
Mecánico-Calefactor ................... 46,— 41.— f> 2.75
Ayudante de Calefactor ....... ...... 41,— 36,— r> 2.75
Mecánico-Conductor .................... 46,— 41,— 5 1 2,75
Especialista ................................... 37,75 32,50 5 2,75
Peones ........................ ................. 36,— 31,— 5 1.75
Pinches ....... .................................. 28,25 24.25
Embotelladora, Taponadora, Eti-

quetaaora y Lavadora ............. 25,75 5 ’ * 1,75

Haber inicial y sueldo garantizado del personal acogido a esta modalidad.—Este 
personal tendrá derecho a las siguientes retribuciones:

Categoría . l 

Inicial

Categoría de los establecimientos
K 2ª 8 . U

Garant. IniCial Garant. Inicial Garant

Puntos

A) En Balnearios de
dicados preferentemen
te a tratamientos me
diante consumición del 
agua en bebida :

Taquillero ....................  195,75
Inspector de servicios. 133,40
Botones ........................  100,05
Mecánico-Calefactor .... 291,81 
Ayudante de calefactor. 250,12
Jefe de Bañeros ..... 333,50
Bañero general (h om -
. bre o mujer) .......  208,43

B a ñ e r o  especializado
(hombre o mujer) .... 295,14

Aguadora ........ !......... . 333,50
Aguadora ......................  208,43

B) En Balnearios de
dicados preferentemen
te a tratamientos til- 
droterápicos especializa
dos, se aplicará la tabla 
que antecede, con estas 
variantes:

Auxiliar de Bañero (va
rón o hembra) .......... 150,07

1.120 —  
1.080,— 
320 —

1.380,— 
1.280,— 
1.505,—

1.280,—
1.380,— 
1.280.— 
1.130.—

i 120,—

133,40
116,72
58,36

250.12
150.07 
291,81
150.07

250.12
250.12
150.07

125,06

1.105.05
1.030,— 
255 —

1.130,—
1.030,— 
1.340.—
1.030,—

1.130,—
1.030,— 
1.105.—

1.030,—

100.05 
83,37 
41,68

150,07 
. 125,06 
208,43

125.06

150.07
150.07 
125,06

100,05

965,—  
930,— 
190,—

; 995,— 
930,— 

1.080,—

990,—

995,—  
930,— 
930.—

930 —

3
3
1
1
3
5

3

3
5
3

2

Dicho Profesor, a partii de ia fecha 
de posesión, disfrutará la retribución 
anual de 12 000 pesetas dos pagas ex
traordinarias, además de cuantos emolu
mentos y ventajas se fijen especialmen
te para el Centro de su destino.

3.° Quedará obligado a residir en la 
localidad de su destino, obligación de la 
que. vigilada por el Patronato Provincial, 
será, además, responsable el Director del 
Centro.

Su función docente será incompatible 
.con el ejercicio de la Enseñanza preuni
versitaria en Colegios reconocidos o es
cuelas autorizadas de este grado Para 
ejercer la enseñanza libre en este grado, 
necesitará solicitar autorización de la Di
rección General de Ehseñanza Laboral, 
la cual recabará para extenderla ios opor
tunos informes del Director del Centro 
respectivo, de la Inspección y del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media y 
Profesional correspondiente.

4.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar á la continua
ción en el ejercicio de su cargo, bien a 
final de curso por su conveniencia, co
municándolo al Patronato Provincial an
tes del día 1 de junio, o bien en cual
quier momento por causa justificada. El 
Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en la base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949, podrá, declarar sü cese a peti
ción justificada y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo, 
sin perjuicio dél régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento dé 3 de no
viembre de 1953.

Lia posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, de acuerdo cop lo pre
ceptuado en el artículo cuarto del Regla
mento general de los Centros de Ense
ñanza Media v Profesional, y en el tér
mino de ocho días, a partir de la fecha 
de la presente Orden, y por el hecho de 
la misma queda este Profesor sometido 
a las normas vigentes sobre la Enseñan
za Media v Profesional y a realizar los 
cursillos de orientación y perfecciona
miento que el Ministerio convoque opor
tunamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
\ -

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se modifica la Reglamentación Na- 
ci&nal de Trabajo en los Estableci
mientos Balnearios♦
Utno Sr.: La declaración tercera del 

Fuero del Trabajo determina que gradual- 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores en la medida 
que lo permita ei superior interés de la 
nación. En cumplimiento de este prin
cipio, en uso de las facultades que le es
tán conferidas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se modifican Las tablas de 
salarios comprendidas en los artículos 25 
y 26 de la .Reglamentación Nacional de 
Trabajo para Establecimientos Balnea
rios, «probada por Orden de 3 de junio de1 
1949 y modificada por la de 8 de marzo 
de 1954. en la forma' que a continuación 
se expresa:

Alt. 2.(/ La posible absorción con los 
nuevos salarios de. las remuneraciones su
periores a las míniñias hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará'a j o  esta

blecido en el Decreto de esta misma fe
cha.

Alt. 3.° Quedan suprimidos el plus de 
carestia de. vida implantado. por Orden 
de 19 de enero de 1951 y el especial crea*
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do por Orden de 23 de marzo del co
rriente año.

A lt 4.° Las Empresas modificarán sus 
tarifas de destajos, primas, tareas o cual- 
quiér otra forma de remuneración con 
incentivo de modo que para igual ren
dimiento dei trabajo experimenten los 
ingresos del operario el mismo aumento 
proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador remunerado a jor
nal de su propia categoría profesional.

A los efectos de establecer la propor
ción se considerará como salario de par
tida el constituido por el antiguo saíario- 
base y el plus de carestía de vida y el 
especial, citados en el artículo tercero.

Art 5.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Trabajo para dictar cuantas re
soluciones exija la aplicación e interpre
tación de esta Orden.

Art. G.° La presente Orden se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y producirá efectos económicos a 
partir del día 1 de noviembre del pre
sente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 22 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios Médicos de Empresa.

lim os Sres.: Dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de organización de 
los Servicios Médicos de Empresa de fe
cha 21 de agosto del corriente año, que 
este Ministerio dictare las normas nece
sarias para la Reglamentación del mis
mo. ha parecido conveniente iniciar su ' 
desarrollo con las disposiciones conte
nidas en el presente Reglamento, sin per
juicio de desarrollarlo en su totalidad 
cuando la exoenencia obtenida así lo 
aconseje

En su virtud, en uso de las atribucio
nes conferidas, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

Artículo l.o Se aprueoa el Reglamen
to de los Servicios Médicos de Empresa.

Art. 2.° Se atribuye a la Dirección 
General de Trabajo la interpretación de 
las normas del propio Reglamento.

Art. 3.° Se señala la fecha del 1 de 
enero del próximo año para la entrada 
en vigor del Reglamento mencionado.

Lo que digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos añps. 
Madrid, 22 de diciembre de 1956.
k i

GIRON DE VELÁSCO

lim os. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Director general de Traba
jo.

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 
MEDICOS DE EMPRESA

CAPITULO PRIMERO

S ecc ió n  p r im e r a

Definiciones

Artículo 1.° Para los efectos de este 
Reglamento, y de acuerdo con lo estable
cido . en el Decreto de 21 de agosto de 
1956, se entiende por «Servicios Médicos 
de Empresa» la organización médico-la- 
¡x>raf orientada nacia la conservación y 
mejora de la salud de los trabajadores, • 
su protección contra los riesgos médicos 
genéricos o específicos del trabajo y con
tra la patología común previsible, la pro
moción adecuada del personal hacia Jos

distintos puestos de trabajo y su tutela 
biológica para el aumento eficaz del ren
dimiento individual y colectivo.

Art 2.° Médico de Empresa es el que 
se halla en posesión del titulo de licen
ciado en Medicina y Cirugía y posee el 
diploma de aptitud para el ejercicio de 
ias funciones señaladas en este Regla
mento.

Esta definición se incluirá en la defi
nición de categorías de la Reglamenta
ción Laboral correspondiente.

Art. 3.° Se entiende por empresa, a los 
efectos de organización de los Servicios 
Médicos de Empresa, la entidad indivi
dual o social que, con fines económicos, 
contrata y utiliza personal remunerado.

S ección  se g u n d a  

Ambito de aplicación

Art.' 4.° De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de organización de los Ser
vicios, todas las empresas que ocupen a 
quinientos o más trabajadores, obreros y 
empleados, quedan obligadas a partir del 
12 de diciembre de 1956 a constituir y 
organizar un Servicio Médico de Empre
sa. Si la cifra de obreros y empleados so
brepasara los mil, deberán, contratar un 
Médico más por cada fracción de mil 
que sobrepasaran esta cifra, salvo lo dis
puesto en el artículo 28 de esta Regla
mentación.

Art.' 5.° Las cifras de productores a 
que se refiere el artículo anterior se en
tiende que engloba a la totalidad de ios 
centros de trabajo de una misma empre
sa dentro de la localidad o población, 
asi como a los centros de trabajo no se
parados entre sí por más de cien kiló
metros. Si los centros de trabajo de una 
empresa estuvieran separados por una 
distancia mayor, se considerará a los 
efectos del cómputo de obreros y' emplea- 

\ dos como distintas empresas.
Art. 6.° Las empresas que ocuparan 

trabajadores eventuales durante más de 
nueve me^es al año, aunque estos meses 
no fueran continuados, computarán la 
cifra media de estos trabajadores para 
los efectos de la organización de los Ser
vicios Médicos de Empresa.

Art. 7.° Aquellas empresas que por la 
naturaleza de su trabajo (obras públicas, 
construcción, etc.) empleasen un núme
ro variable de obreros de los distintos 
años, computarán la cifra media duran
te los últimos cuatro años pai*a valorar 
las necesidades médicas. No obstante, 
cuando el número de obreros aumentara 
considerablemente por más de seis me- 
ses de modo que los Médicos de que dis
pusiera la empresa con carácter fijo so
brepasaran la cifra de mil obreros por ca
da Médico, concertaran los servicios tem
porales de facultativos, preferentemente 
especializados en medicina del trabajo, 
que atenderán a los productores bajo la 
dirección del Jefe de ios Servicios Mé
dicos de la empresa, por el tiempo que 
durase la obra u obras que hubiera pro
movido el aumento extraordinario del nú
mero de obreros.

Art. 8.° Este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de orga
nización de los Servicios, podrá acordar 
la extensión de la Gbtigación del Servicio 
Médico de Empresa a aquellos que cuen
ten con menor número de trabajadores, 
siempre que ofrezcan en su totalidad o 
en algunos centros de trabajo riesgos es
pecialmente graves para la salud de Ios- 
trabajadores.

Art. 9.° A las empresas que en la ac
tualidad no ocuparan a quinientos traba
jadores, pero tuvieran implantado o im
plantaran un Servicio Médico para las 
misiones reseñadas en el artículo prime
ro, no les será de aplicación las norman 
de este Reglamento, salvo en lo. que se 
refiere a las relaciones de sus Médicos 
con el Instituto Nacional de Medicina y

Seguridad del Trabajo y a su obligación 
de comunicar a dicho Instituto la exis
tencia o constitución del Servicio en el 
plazo de dos meses, a partir dé la pu
blicación de este Reglamento, o del es
tablecimiento de los Servicios si los or
ganizaran en el futuro, junto con los da
tos personales y profesionales de los Mé
dicos que lo desempeñen.

Art. 10. Será de aplicación la totali
dad de este Reglamento a aquellas em
presas que voluntariamente se asocien 
entre sí para la implantación del Ser
vicio Médico y en conjunto rebasen la  
cifra de quinientos obreros y empleados.

A lt. 11 Cuando hubiera alguna duda 
razonable sobre la interpretación de los 
artículos de este Reglamento, las empre
sas quedan obligadas a exponerlas ante 
ías Delegaciones Provinciales de Traba
jo, que, en todo caso,1 elevarán la con
sulta a la Dirección General, que resol
verá oído el informe del Instituto Na
cional de Medicina y Seguridad del Tra
bajo, en plazo no superior a quince días.

S ección  tercera

De los nombramientos de Médicos 
de Empresa

I. Nombramientos anteriores al De
creto.

Art. 12. Los facultativos que con an
terioridad a la promulgación del Decre
to de Organización de los Servicios hu
bieran sido designados por las empresas 
para el desempeño de alguna o algunas 
de las funciones atribuidas por el men
cionado Decreto, serán confirmados au
tomática y provisionalmente en sus 
cargos con el cumplimiento de trámite se
ñalado en el artículo tercero del citado 
Decreto, quedando obligados al cumpli
miento. de las misiones que se de$arrollan 
en este Reglamento.

Art. 13. Nó obstante lo dispuesto en 
el artículo anteriof. la Dirección Gene
ral de Trabajo puede exigir, cuando lo 
estimara necesario, la demostración 'del 
antiguo nombramiento por medio del exa
men de los libros de la empresa, la afi
liación a los Seguros Sociales o median
te las pruebas documentales o testifíca
les ordinarias en derecho.

II. Nombramientos posteriores a  la 
promulgación del Decreto.

Art. 14. Los facultativas designados 
con carácter interino por las empresas 
después de la promulgación del Decreto 
de organización de los Servicios Médicos 
y dentro del plazo que el mismo señala* 
deben ser elegidos entre los que hubieran 
terminado sus estudios de licenciatura en 
los cinco años anteriores. Estas designa
ciones interinas deben ser comunicadas al 
Instituto Nacional de Medicina y Seguri
dad dei Trabajo, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo cuarto del Decreto 
citado, constituyendo condición necesaria 
para asistencia a lo s . cursos qrdinarios 
anuales, salvo lo dispuesto en los artícu
los 15 y 24.

Art. 15. Las empresas que a causa de 
necesidades futuras precisen designar fa
cultativos después de finalizado el* plazo 
concedido por el Decreto de 21 de agos
to, deberán dirigirse al Instituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad del Trabajo 
inquiriendo si hay algún Médico, diplo
mado sin colocación y solicitando la re
lación de los que hubiere, pudiendp ele
gir libremente entré ellos y nombrando, 
en su defecto, interinamente a un Médico 
no diplomado, notificando sus datos per
sonales -y profesionales «ai Instituto. En 
estos casos, los Directores de empresa de» 
ben tener en cuenta las condiciones que S3 
exigen para cursar los estudios, que re
quieren que el alumno haya terminado 

. 5 , u  Licenciatura c-n los. cinco años ante- 
’ riores a su designación interina.

Art. 16. El plazo de los cinco años 
anteriores a la promulgación del Deere-
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to de organización de los Servicios, para 
las designaciones de Médicos interinos se 
entiende que comprende a los que' ter 
minaron sus estudios en el año 1951, o 
con posterioridad a esta fecha.

S e cción  c u a r ta

De los cursos de formación y de los di
plomas de aptitud

I. Escuela Nacional de Medicina del 
Trabaje.

Art. 17. Los estudios de formación de 
Médicos de Empresa se cursarán en la 
Escuela Nacional de Medicina del Tra
bajo, dependiente del Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo, 
que fué creada dentro de la Universidad 
Española como Escuela de Postgraduados, 
por Decreto de 18 de enero de 1948.

Art. 18. Tanto los cursos abreviados 
para antiguos Médicos de empresa como 
los cursos ordinarios regulares, se regi
rán por las normas de inscripción y pla
nes de enseñanza, que se darán a cono
cer por la Dirección de la Escuela, de 
acuerdo con las normas convenidas por 
el Ministerio de Educación Nacional y 
este Ministerio.

El Tribunal calificador será formado por 
el Director de la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo, por un Catedráti
co de Medicina designado pür el Minis
terio de Educación Nacional y uno de 
los Profesores de la Escuela. Las convo
catorias serán publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

II. Diploma de aptitud.
Art. 19. Los Médicos que asistieran a 

los cursos abreviados o regulares y fue
ran rechazados por tres veces por el Tri
bunal calificador, no serán admitidos a 
nuevos exámenes. Los que superaran las 
pruebas señaladas recibirán el Diploma 
de aptitud, condición indispensable pa
ra su nombramiento definitivo de médi
cos de mía empresa.

III. Cursos abreviados:
Art. 20. Sólo podrán asistir a los cur

sos abreviados los antiguos médicos de 
empresa a que se refiere el artículo 12 de 
este Reglamento, salvo lo dispuesto en el 
siguiente párrafo. Estos recursos tendrán 
la duración de treinta días laborables, y 
en ellos se condensarán, admitida la expe
riencia de los asistentes, las materias cu
yos conocimientos sean imprescindibles 
para el mejor ejercicio de sus funciones 
de médico de empresa.

Se organizarán, al menos, dos cursos 
abreviados cada año. El cinco por ciento 
de las plazas de estos cursos se reserva
rán para los médicos de empresa que, 
disponiendo de m e n o s  de quinientos 
obreros o empleados, tuvieran servicios 
médicos establecidos voluntariamente an
tes de la publicación de este Reglamen
to. La aprobación de los cursos y la con
cesión del diploma de aptitud no darán 
derecho a estos facultativos para despla
zar a otros.

IV. Cursos regulares:
Art. 21. Los cursos regulares ordina

rios tendrán la duración de un curso es
colar. excepto el primero, que se reduci
rá a seis meses, por lo avanzado de la 
fecha. El Instituto Nacional de Medici
na y Seguridad del Trabajo organizará 
cada año un curso regular, que podrá 
ser dividido, según las conveniencias de 
la enseñanza, en dos grupos que lo cur
sen simultáneamente. En el curso se han 
de desarrollar con la debida extensión 
los conocimientos teórico-prácticos nece
sarios para el cumplimiento de las mi
siones que se confían a los Médicos de 
empresa.

Art. 22. Los Médicos a que se refiere 
el artículo 15 asistirán también a los cur
sos regulares, debiendo formular instan
cia independiente de las convocatorias, 
cuando fueran designados interinamente.

Art. 23. v Los Médicos a que se refiere 
ei. artículo anterior y lo$ que no habien-

do sido nombrados Médicos de empresa 
; interinos deseen asistir a los cursos re- 
¡ guiares, podrán hacerlo en proporción no 

mayor del veinte por ciento de las plazas 
convocadas, sin que al haberlos aprobar 
do les dé mérito para desplazar a otros. 
Las condiciones generales para optar a 
los cursos serán las mismas que para los 
Médicos de empresa Interinos. La admi
sión a los cursos se hará teniendo en 
cuenta la antigüedad en la licenciatura, 
el expediente académico y los méritos pro
fesionales.

V. Condiciones comunes.
Art. 24. Se fija en tres años el plazo 

máximo concedido a los antiguos Médi
cos de empresa y a los que hubieian sido 
designados interinamente en el plazo que 
señalara el Decreto de organización de 
los Servicios, para realizar los estudios 
preceptivos. El -mismo plazo, contando a 
partir de su designación, es válido para 
los que fueran designados en ei futuro, a 
los que se refiere el artículo 15. quedan
do. no obstante obligados los facultati
vos pertenecientes a los dos primeros gru
pos a formular la instancia para la pri
mera convocatoria, haciendo constar en 
ella expresamente si desean acudir al pri
mero o a cursos sucesivos. En tcdo caso 
la asistencia a los cursos se hará, dada 
la natural limitación de plazas, previa se
lección de la Escuela, en la qué se ten
drá en cuenta las necesidades de las em
presas, la antigüedad en el cargo para 
los cursos abreviados y en la licenciatu
ra para los cursos ordinarios, y en ambos 
casos, los servicios prestados en Medicina 
del Trabajo. El haber asistido al prime
ro o a cursos sucesivos no supone prefe
rencia ninguna respecto a los que acu
dieran a otros cursos en los tres años se
ñalados. Al finalizar la primera convo
catoria se publicará relación numerada 
de solicitantes de modo que no sea ne
cesario formular nuevas instancias^ en 
convocatorias sucesivas.

VI. Reconocimiento de aptitud.
Art. 25. Lós antiguos Médicos de Em

presa que asistieron voluntariamente y 
aprobaron el único curso organizado an
teriormente para su preparación especí
fica por la Escuela del Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo, 
desde el día 1 de noviembie al 15 de di
ciembre de 1955, asi como aquellos que 
sin ocupar cargos de Médicos de Empresa 
lo cursaron y aprobaron, no tienen nece
sidad de acudir a cursos ulteriores, en
tendiéndose que el Diploma de aptitud que 
iecibieron equivale al señalado por el 
Decreto de organización de los Servicios 
y este Reglamento.

Art. 26. La misma aptitud le es reco
nocida al personal Médico, del Instituto 
Nacional de Me.dicina y 'Seguridad del 
Trabajo que formara en su plantilla por 
oposición o concurso.

S e c c ió n  q u in t a  

Del trabajo en equipo

Art. 27. Cuando el número de trabaja
dores de una Empresa superase a los tres 
mil, y, en consecuencia, hubiera tres o 
más Médicos, se organizará el Servicio 
bajo la Jefatura de uno de ellos, desig
nado libremente por la Empresa; el Jefe 
del Servicio organizará éste de modo que 
cada Médico se ocupará de varias de las 
misiones atribuidas.a la totalidad, según 
su preparación profesional y sus aptitudes 
personales.

Art. 28. Si el número de trabajadores 
de una Empresa superase a cifra ae cua
tro mil y, por tanto, hubiera cuatro o más 
Médicos, existirá la obligación* de organi
zar en equipo la prestación de los servi
cios. Cuando la cifra de obreros y emplea- 
dps de la Empresa rebasara los ocho mil. 
se aumentará el número de Médicos en 
uno más por cada dos mil trabajadores y 
empleados que rebasaren dicha cifra.

Art. 29. Las obligaciones del Médico

de Empresa, cuando se organizara el Ser
vicio en equipo, se realizarán por la tota
lidad de los Médicos que lo integren, te
niendo cada uno las obligaciones que 
dentro del cuadro general le asignara el 
Jefe del Servicio.

Art. 30. Cuando la Empresa tuviera 
sólo dos Médicos, actuará uno de ellos, 
libremente designado por la Dirección, 
como Jefe del Servicio, correspondiendo 
a éste, además de sus obligaciones ordina
rias, las derivadas de esta Jefatura (rela
ciones con la Dirección de la Empresa y 
los organismos laborales, representación 
en el Jurado de Empresas, etc.).

S e c c ió n  s e x t a  

I n c o m p a t i b i l i d a d e s

Art. 31. Los Médicos de Empresa no 
podrán prestar sus servicios simultánea
mente en dos o más Empresas, aun en el 
caso de que dispusieran de dos o más nom
bramientos'de fecha anterior a la promul
gación del Decreto citado, no existiendo, 
por ahora, otras incompatibilidades.

CAPITULO II 
S e c c ió n  p r im e ra  

De los locales y material

Art. 32. El Servicio Médico contará 
con locales instalados, si es posible, en las 
proximidades de los dedicados a oficina, 
más concretamente, de la Jefatura de Per
sonal. con la que constanteménte ha de. 
relacionarse. Contará con agua corriente, 
iluminación adecuada y calefacción. Es
tarán por su emplazamiento, o. en otro 
caso por cualquier medio, aislados de los 
ruidos industriales.

La amplitud de los locales dependerá del 
número de obreros o empleados que deban 
ser atendidos. Contará como mínimo con 
los siguielites: a) Una sala de espera, 
b) Una sala de curas c) Una sala de re
conocimiento, con espacio adecuado para 
la instalación de un pequeño aparato de 
Rayos X : d) Despacho del Médico o Mé
dicos

Art. 33. Los locales dél Servicio Médico 
estarán amueblados de manera apropia
da, dotándose el Servicio del material ne
cesario para reconocimientos clínicos y 
curas. Además, contará con el material 
siguiente: a) Un aparato de Rayos X, bien 
protegido, suficiente para hacer radiosco
pia de tórax, b) Un pequeño laboratorio 
de consultas, en el que se puedan hacer 
algunas investigaciones elementales, c) Un 
laboratorio higiénico elemental, con los re., 
cursos precisos para el estudio de la hi
giene industrial especifica de la Empresa.

El laboratorio de consultas será instala
do eñ un ángulo de la sala de reconoci
mientos; el laboratorio higiénico, así como 
los registros y ficheros, en el despacho 
médico, en el que se conservará el mate
rial necesario para los exámenes psicoló
gicos industriales.

S e c c ió n  s e g u n d a  

De las obligaciones del Médico de Empresa

a) Reconocimientos médicos.
Art. 34. Todo obrero de la Empresa 

será reconocido una ves al año, excepto 
en los casos que más adelante se deter
minen. El reconocimiento comprenderá 
un eátudio médico detenido y un examen 
psicotécnico. Los datos obtenidos en el 
reconocimiento y exploraciones comple
mentarias serán anotados en una ficha, 
cuyo modelo se facilitará por el Instituto 
Nacional de Medicina y Seguridad del 
Trabajo.

Art. 35. Si fuera advertida alguna en
fermedad en los operarios reconocidos y 
esta enfermedad no fuera profesional el 
Médico de Empresa remitirá al enfermo 
al Médico de familia del Seguro Obliga-
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torio de Enfermedad, con un volante en 
el que se hará constar el hallazgo patoló
gico; simultáneamente lo pondrá en co
nocimiento del Jefe de Personal de la 
Empresa.

Si la enfermedad hallada fuera de ca
rácter profesional, el enfermo será envia
do a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, siguiéndose el mismo 
trámite. En este caso el enfermo deberá 
ser l o . suficientemente estudiado por el 
Médico de la Empresa para formular un 
diagnóstico preciso. Si se encontrara de
fecto físico, no constitutivo de enferme
dad. pero que pueda condicionar su capa
cidad general para el trabajo, o concreta
mente afectar su capacidad para la tarea 
que realiza,, debe notificarlo al Jefe de Per
sonal con las recomendaciones oportunas. 
En todo caso enviará al Jefe de Personal 
ia ficha que con esta finalidad se facili
tará en el Instituto Nacional de Medicina 
y Seguridad del Trabajo.

Art; 36. Ningún obrero será admitido 
sin su reconocimiento previo. Este reco
nocimiento tendrá las finalidades siguien
tes: a) Diagnosticar la existencia de en
fermedades contagiosas; b) Valorar la ca
pacidad del aspirante para el trabajo en 
general; c) Determinar su aptitud para 
la tarea que debe realizar; d) Precisar 
si el reconocido presenta predisposicio
nes para enfermedades que puedan pro
ducirse con la tarea a que va a ser des
tinado; e) Recoger los datos precisos para 
rellenar la ficha médica ordinaria, si el 
aspirante puede ser admitido, quedando 
obligado el Médico de Empresa a atenerse 
a las instrucciones del Instituto en lo que 
se refiere a las normas generales de estos 
reconocimientos y a sus deducciones.

Art. 37. Cuando un obrero faltase al* 
trabajo por más de quince días y esta 
ausencia no se debiera a permisos ordi
narios o a enfermedades asistidas en el 
Seguro, debe ser reconocido antes de in
corporarse a su tarea. Este reconocimien
to debe ser dirigido hacia el conocimien
to del estado físico del obrero.

Art. 38. Los obreros que realicen tra
bajos especialmente tóxicos, penosos o 
peligrosos serán reconocidos repetida
mente cada año, según la siguiente pau
ta: a) Los que verifiquen esfuerzos fí
sicos constantes (reconocimientos semes
trales). b) Los que realicen esfuerzos 
súbitos frecuentes (reconocimientos se
mestrales). c) Los dedicados a tareas 
pulvígenas (reconocimientos semestrales),
d) Los que manipulan con disolventes o 
de otro modo están expuestos a su ac
ción (reconocimientos, semestrales, e) Los 
obreros del plomo, del mercurio o del ar
sénico (reconocimientos setnes t r a 1 e s ) .
f )  Los obreros de cuerpos radioactivos 
(reconocimientos semestrales), h) L o s  
obreros expuestos a la inhalación de ga
ses. humos, vapores o nieblas tóxicas (re
conocimientos semestrales). i> Los obre
ros sometidos al aire comprimido (reco
nocimientos mensuales).

Art. 39. Eventualmente el Médico de 
Empresa debe reconocer también a ios 
trabajadores que le sean enviados con esa 
finalidad por los Jefes de Personal o 
de talleres, a causa de descenso en el 
rendimiento individual y a los que se pre_ 
senten espontáneamente por padecer mo
lestias o síntomas subjetivos de enferme
dad, entendiéndose que en ninguno de es
tos casos puede adoptar una misión asis- 
tencial.

Art. 40. El Médico de Empresa debe 
recibir del Jefe de Personal o de los Je
fes de talleres los informes convenientes 
sobre la adaptación de ios obreros nuevos 
a las tareas que les fueron asignadas..

b) Higiene industrial. *
Art. 41. El Médico de Empresa debe 

estudiar desde el punto de vista higié
nico los locales de trabajo, las operacio
nes industriales, las materias primas uti
lizadas y los productos intermedios y fina
les alcanzados en el proceso industrial. 
Igualmente debe conocer todas las ope

raciones laborales que se realicen en la 
Empresa para determinar los requirimien- 
tos físicos de cada tarea.

Art. 42. Con los datos de este estudio 
viene obligado a redactar primeramente 
y revisar anualmente después una ficha 
higiénica de la industria, cuyo modelo 
será facilitado por el Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo, 
que prestará, además, su colaboración a 
las investigaciones que no sea posible rea
lizar por el propio Médico de Empresa.

Art 43. Las medidas preventivas de
ducidas de este estudio nigiénico de la in
dustria. así como las que resultaran indi
cadas por la aaopción de nuevos métodos 
o de nuevos procesos industriales, o por 
ampliación, o reforma, sobre las que el 
Médico debe ser consultado, serán pro
puestas a la Dirección de la Empresa 
previa su supervisión ppr el Servicio de 
Higiene Industrial del Instituto Nacional 
de Medicina y Seguridad del Trabajo al 
que le será, por tanto, facilitado estudio 
de las medidas recomendadas.

Art. 44. El Médico queda obligado por 
el secreto profesional a no revelar ningu
no de los datos recogidos en el cumpli
miento de las misiones que le son con
fiadas por la naturaleza de su cargo, ex
ceptuándose las relacionadas con la sa
lud del personal reconocido, y aun esto 
sólo en lo aue se refiere a las notifica
ciones detei minadas en este Reglamentó.

Art. 45. Los reconocimientos previos y 
periódicos de los aprendices, su selección 
prófesional y la vigilancia médiea duran
te los períodos de formación y aprendiza
je serán objeto de especialísima atención 
por parte del Médico de Empresa. La mis. 
ma atención médica será prestada a las 
mujeres trabajadoras.

Art. 46. Incumbe al Médico el aseso- 
ramiento a Ta Dirección de la Empresa 
sobre instauración y mantenimiento en 
buenas condiciones de los servicios higié
nicos generales (comedores, duchas, la
vabos, aguas de beber y residuales), tur
nos veraniegos, guarderías infantiles y co. 
lonias escolares, si las hubiera.

c) Prestación de auxilios.
Art. 47. En ausencia del Médico del 

Seguro encargado de la asistencia, el de 
Empresa es responsable de la primera 
cura o prestación de auxilio al obrero ac
cidentado o inesperadamente enfermo du
rante su trabajo. Para esto organizará el 
servicio de modo que pueda ser suplida 
su actuación por el personal auxiliar sa
nitario de que se disponga, según la 
jornada de trabajo de la Empresa. En 
todo caso el Médico está obligado a acu
dir a la Empresa siempre que sus servi
cios fueran necesarios.

d) Asesoramiento.
Art. 48. El Médico de Empresa aseso

rará a los obreros sobre los problemas re
lacionados con su salud o la de su fami
liares, para lo cual fijará unas horas se
manales en las que sea posible pueda ser 
consultado sin pérdida de tiempo de tra
bajo. Asesorará, además, a la Dirección 
en lo relacionado con actividades médi
cas (Seguros sociales, Invalidez, etc.).

Art. 49. El Médico de Empresa acon
sejará al personal remunerado sobre la 
oráctica de los deportes convenientes pa
ra la conservación y mejora de su salud 
y energía.

e) Prevención de enfermedades y acci
dentes.

Art. 50. Se ocupará también de la edu. 
cación preventiva de los trabajadores 
contra enfermedades y accidentes, para 
lo cual organizara campañas de divulga
ción en las que valiéndose de los méto
dos más eficaces alcance estas finali
dades.

Art. 51. De acuerdo con el Técnico de 
Seguridad, el Médico de Empresa selec
cionará y preparará los obreros precisos 
oara la práctica de auxilios de la mayor 
urgencia, como aquellos que requieren los 
electrocutados, ahogados, intoxicados * por

súbitos desprendimientos d e  gases o va
pores. o víctimas de explosiones o incen
dios. etc.

Art. 52. Cada accidente habido en la 
Empresa debe ser estudiado por el Médi
co de Empresa en colaboración con el Téc
nico de Seguridad, redactando ambos el 
oportuno informe a ía Dirección con las 
recomendaciones a que hubiere lugar.

f) Del aumento del rendimiento indi
vidual.

Art. 53. Independientemente de la se
lección de los obreros v empleados para 
ios distintos puestos de trabajo, de la vi
gilancia de ’os seleccionados y de las me
didas encaminadas a evitar enfermedades 
y accidentes y a mejorar la salud y bien
estar de los trabajadores y, por ende, su 
rendimiento, y también de las medidas 
encaminadas a combatir el absentismo a 
que se refiere el artículo 54; ei Médico 
de Empresa viene obligado a estudiar, de 
acuerdo con las normas que la Dirección 
de la Empresa fijare y en colaboración 
con el Jefe de producción y Jefe de ta
lleres. las curvas de rendimiento de los 
productores para detectar las causas bio
lógicas de un descenso, si lo hubiera, y 
para indicar las medidas psíquicas o so
máticas) convenientes para aumentarlo, 
si esto ces posible, aconsejando las modi
ficaciones que estifne oportunas, para la 
adaptación del proceso a la capacidad y 
aptitud biológica del obrero.

g) De la colaboración con la Inspec
ción del Seguro Obligatorio de Enfer
medad.

Alt. 54. El Médico dp Empresa llevará 
la vigilancia de las bajas y altas por en
fermedad común del personal que aten
diera, bajo la s , normas que dicte ía Je
fatura de los Servicios de Inspección del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ac
tuando. poi lo que a éste se refiere, 
como Inspectores privados del Seguro. Del 
movimiento de altas y bajas por esta cau
sa tendrá al tanto al Director de la Em
presa.

h) De los Jurados de Empresa.
Art. 55. Cuando no hubiera mas de un 

Médico en la Empresa, éste formará par
te del Jurado de Empresa, con voz y voto 
en lo que se refiere a las, materias rela
cionadas con su misión Si hubiera más 
de un Médico, sólo formará parte del Ju
rado de Empresa el que actuare como 
Jefe del Servicio Médico, que tendrá los 
mismos derechos y deberes.

i) De la relación con el Instituto Na
cional de Medicina y Seguridad del Tra
bajo. '

Art. 56. Además de las relaciones ya 
especificadas, de los Servicios Médicos de 
Empresa con el Instituto Nacional de Me
dicina y Seguridad del Trabajo, corres
ponde a éste la inspección y funciona
miento de los Servicios, asi como las ges
tiones de ella derivadas, incluyendo la 
propuesta ae sanciones.

Art, 57. El Médico de Empresa debe 
redactar y enviar al Instituto en los quin_ 
ce primeros días de cada año un informe 
sobre las actividades. del Servicio, que 
comprenderá necesariamente ios siguien
tes extremos:

I) Número de reconocimientos médi
cos, especificando en naturaleza, y resul
tados y recomendaciones formuladas:

a) Reconocimientos previos, b) Reco
nocimientos periódicos ordinarios, c) Re
conocimientos de retorno al trabajo,
d ) .  Reconocimientos periódicos especiales 
por toxicidad, penostdad o peligrosidad 
del trabajo e) Reconocimientos promo
vidos por el* Jefe de Personal, f) Recono
cimientos de obreros que se presentan 
espontáneamente.

II) Ficha higiénica de la Empresa, se
gún las especificaciones contenidas en los 
modelos a que se refiere el articulo 43 de 
este Reglamento.

III) Características de los locales del 
Servicio, material en uso, personal sani
tario-auxiliar y normas de orden interior.
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IV) Número de primeras curas y asis
tencia de urgencia, 

V; Número y naturaleza de las coiv 
sultas del personal y de informes remi
tidos para la Dirección Jefatura de Per
sonal y otros mandos de la Empresa.

VI > Campañas de divulgación contra 
enfermedades \ accidentes Número, na
turaleza, forma en que se desarrollaron.
.VID Colaboración con la Inspección 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
Número y naturaleza de los servicios pres
tados.

VIII) Participación en el Jurado de 
Empresa, relación detallada.

IX) Informe sobre accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales (nú
mero, clase, causas que influyeron en su 
aparición, medidas recomendadas).

X ) Comentarios generales.
j) Del Regiamento de Régimen Inte

rior.
Art. 58. El Médico de Empresa (o el 

Jefe de los Servicios Médicos cuando hu
biera dos c más facultativos), redactará 
un Reglamento de Régimen Interior del 
Servicio, en los próximos tres meses, que 
someterá a la aprobación del Director de 
ia Empresa. Una vez aprobado por ésta 
será remitido al Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo que 
en los siguientes treinta días lo devolverá 
rectificado o ratificado

SECCIÓN TERCERA 

D e l  p e r s o n a l  a u x i l i a r

Art. 59. Las empresas contarán con 
ei personal auxiliar sanitario que preci
se, según la legislación vigente. Este per
sonal queda obligado, dentro de su jor
nada de trabajo, y de acuerdo con lo 
que el Reglamento de Régimen Interior 
preceptúe, a encuadrarse en el Servicio 
Médico de Empresa.

Art. 60. Mientras se determine lo .per
tinente sobre preparación específica de 
los auxiliares y se reglamente sus dere
chos y deberes, recibirán éstos la pre
paración necesaria de ios Médicos de em
presa y tendrán los derechos y deberes 
que determinen las Reglamentaciones 
vigentes y el Reglamento de Régimen In
terior de los Servicios.

CAPÍTULO III
SECCIÓN PRIMERA

De la retribución de los Médicos 
de empresa

Art. 61. Los Médicos de empresa per
cibirán como remuneración mensual mí
nima ia cantidad de 3.250 pesetas men
suales, disfrutando de todos los benefi
cios concedidos al personal de las em
presas en que preste sus servicios por 
las Reglamentaciones vigentes. »

SECCIÓN SEGUNDA

De los desacuerdos y competencias

Art. 62. Los desacuerdos sobre diag
nósticos de enfermedades profesionales 
y capacidad laboral que pudieran surgir 
entre los Médicos del Seguro y los de 
Empresa serán resueltos por la Direc
ción de la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes del Trabajo.

Art. 63. Los acuerdos sobre capacidad 
laboral entre los Médicos del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad. y los Médi
cos de Empresa serán resueltos por la 
Inspección de los Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 64. Contra las resoluciones a que 
se refiere el artículo 62 cabrá recurso 
ante la Dirección General de Previsión, 
que io resolverá -previo informe del Ins
tituto Nacional de Medicina y Seguridad 
del Trabajo.

SECCIÓN TERCERA

Enfermedades, vacaciones, licencias y 
excedencias

Art. 65. Son válidas para los médi
cos de empresa las normas que respec
to a enfermedades, vacaciones, licencias 
y excedencias, establezcan las Regla
mentaciones de Trabajo de las empre
sas en que prestan sus servicios.

S ec ció n  c u a r t a  

Faltas, sanciones y ceses

Art. 66. Las faltas se sancionarán, 
siempre mediante expediente, con audien
cias del interesado, teniendo éste un 
plazo de cinco días, contados a partir 
de ía comunicación de la sanción acor
dada, pará recurrir ante la Magistratu
ra del Trabajo. Si la sanción implicara 
el despido, el plazo para el recurso sera 
de quince días En todo caso para la 
resolución de ia Magistratura será pre
ceptivo el informe del Irtstituto Nacio
nal de Medicina y Seguridad del Tra
bajo.

Art. 67. La empresa viene obligada a 
comunicar al Instituto Nacional de Me
dicina y Seguridad del Trabajo las fal
tas de los Médicos y las sanciones acor
dadas, pudíendo el Instituto promover 
expediente por iniciativa propia y siem
pre con audiencia dei interesado, cuando 
lo estime pertinente y elevando, en su 
caso, propuesta de sanción a la Direc 
ción General de Trabajo, que acordará 
lo conveniente.

Disposición adicional

Art. 68. En todo caso el Médico de 
empresa procederá de acuerdo con el 
Técnico de Seguridad, en lo que se re
fiere a las tareas comunes. En aquellas 
industrias en que la legislación vigente 
atribuyera alguna misión de las asigna
das a ios Médicos de empresa, a los téc
nicos o Ingenieros de seguridad, se en
tenderá que la tarea del Médico está 
delimitada por su preparación biológica 
específica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 

la que se prohíbe la caza de la especie 
ciervo, durante tres años, en los  
términos que se citan de la provincia de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito que suscribe 
el Ingeniero. Jefe de la 5.a Región del 
Servicio Nacional de Pesca Pluvial y Ca
za, solicitando se declare la veda total 
de la especie ciervo durante un período 
de tres años en la zona que comprenden 
los términos municipales de Cantillana, 
Villanueva de las Minas, El Pedroso y 
Cazalla de la Sierra, de la provincia de 
Sevilla, en razón a las inmejorables con
diciones de esta región para aquella es
pecie y a las repoblaciones que están 
realizando diversos particulares para au
mentar la repoblación natural de las re- 
ses procedentes de la Siena de Horna- 
chuelos, y visto el informe de la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Pesca Pluvial 
y Caza,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTA- 
DO de la presente Aposición, queda pro
hibida la caza de la especie ciervo en la 
zona que comprende los términos muni
cipales de Cantillana. Villanueva de las

Minas, El Pedroso y Cazalla de la Sie
rra, de la provincia de Sevilla.

Segundo.—La citada prohibición ten
drá un plazo de duración de tres años.

Tercero.—Al presente acue*do ministe
rial deberán dar las autoridades provin
ciales y locales la máxima publicidad, 
cuidando al mismo tiempo de su exacto 
cumplimiento.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de diciembre de 1956

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Montea Ca
za y Pesca Fluvial.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se dictan normas para regular 
el comercio de tortas y harinas de  
semilla de algodón.
Ilmos. Sres.: Dispuesta por la Orden 

de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
noviembre de 1956. reguladora de la cam
paña oleícola 1956-57, la intervención, 
entre otros, de los aceites de semilla de 
algodón y demás procedentes de frutos 
y semillas de producción nacional con 
destino a consumo de boca y previstas 
en el artículo 23 de la Circular de esa 
Comisaría, dictada en 8 de noviembre dei 
presente año con la previa conformidad 
de los Ministerios de Industria, Agricul
tura y Comercio, para la aplicación de 
dicha Orden, la limitación con arreglo 
a las normas que establezca el Ministe
rio de Agricultura del régimen de liber
tad de contratación, precio y circulación 
de las tortas destinadas a piensos elabo
radas con semillas oleaginosas de pro
ducción nacional, este Departamento ha
bida cuenta de las circunstancias que ac
tualmente concurren en el mercado de 
piensos, ha resuelto*

Primero.—Quedan intervenidas y a la 
disposición d e , la Comisaria General ' do 
Abastecimientos y Transportes, hasta, 
nueva orden, las tortas y harinas obte
nidas de semillas de algodón nacional. 
A tal efecto ese Organismo procederá a 
exigir de los fabricantes las oportunas 
declaraciones de existencias y produc
ciones

Segundo.—De las tortas y harinas in
tervenidas, esa Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes podrá au
torizar a los fabricantes la venta hasta 
de un cincuenta por ciento de las vnís- 
maá a los ganaderos en general y alma
cenistas y fabricantes de piensos com
puestos que figuren incluidos en las lis
tas que, redactadas por los elaboradóres, 
apruebe ese Orgánismo. El cincuenta per 
ciepto restante quedará reservado para 
satisfacer las necesidades de alimenta
ción del ganado y de fabricación de pien
sos compuestos, disponiéndose por esa 
Comisaría, con cargo a dicho porcenta
je, las entregas que este Ministerio or
dene, oída la Junta Coordinadora de la 
Mejora Ganadera.

vTercero.—Los precios" de cesión de las 
existencias y producciones objeto de la 
intervención que la presente Orden dis
pone, serán los siguientes:

Harinas con cáscara, 2,30 pesetas ki
logramo.

Harinas descascaradas con grasa, 3,30 
pesetas kilogramo. >

Harinas desengrasadas, * 3,70 pesetas ki
logramo.

Si se vendieran dichas harinas en for
ma de torta, sus respectivos precios se re
bajarían en 0,10 pesetas.

Los indicados preciGs se entenderán 
puesta la mercancía en fábrica y sin en
vase, pudiendo ser recargados solamente 
en el valor de éste y en los gastos de 
transporte para su venta en destino a 
los usuarios.



B. O. del E.—Num. 361 26 diciembre 1956 8107

Cuarto. Por esa Comisaria General de jj 
Abastecimientos y Transportes se. adopta- ¡¡ 
rán »as medidas y se dictarán las ñor- \ 
mas e instrucciones que considere con- l 
venientes para la aplicación y cumpli
miento) de ia presente Orden.

Lo que digo a W . II. para su cono- 
cimiento y efectos. j

Dios guarde a VV. II. muchos años. ¡ 
Madrid, 19 de diciembre de 1950. ¡

CAVESTANY |
limos. Sres. Subsecretario de Agricultu- ¡j 

ra y Comisaria general de Abasteci
mientos y Transporte::.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Plazas 

y Provincias Africanas
Anunciando concurso para proveer va

cantes de tropa, existentes en la Com
pañía de Automovilismo del Africa Oc
cidental Española.

/

Se hace público para conocimiento de 
los interesados que el plazo para la pre
sentación ce instancias ál concurso a 
que se refiere A encabezamiento publi
cado en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11 del actual y en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército de 23 
de noviembre anterior, terminará el día 
lo del próximo enero.

Madrid, 13 de diciembre, de 1956.-r-El 
Director general, J. Díaz de Villegas.

Haciendo público la adquisición de algo
dón y celulosa quirúrgica para los Ser
vicios Sanitarios de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.

Se precisa adquirir algodón, y celulosa 
quirúrgica para los Servicios Sanitarios 
dq los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

La relación detallada, así como las 
condiciones a que ha de ajustarse esta 
adquisición, están expuestas en el tablón 
de anuncios de este Centro, paseo de la 
Castellana, número 5.

Es del mayor interés la lectura directa 
de esta relación, para conocer los por
menores a que ha de. ajustarse la adqui- . 
sieión y las características técnicas que 
ha de reunir el algodón.

Madrid 15 de diciembre de 1956.—El 
Director general. José Díaz de Villegas. 

5.020—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones al Cuerpo 

de Abogados del Estado

Señalando fecha, hora y local en que 
dará comienzo el primer ejercicio de 

 los opositores que se relacionan.

Orden en qu: han de actuar los seño
res opositores al Cuerpo de Abogados del 
Estado, según el resultado del sorteo ce
lebrado el día 19 de los corrientes el 
salón de actos de la Delegación de Ha- - 
rienda de Madrid, y convocatoria, para 
él primer ejercicio de las oposiciones:

1. D. Luis Gayo y de Arenzana.
2. D. Juan Coca Castaño.
3. D. Francisco Fei ández Flores.
4.' D. Ramón Canivell Gas.
5. D. Juan Muñoz Rojas de Alarcón.
6. D. Alvaro García-Capelo Martin.
7. D. Alvaro de la Puerta Quintero.
8. D. Emilio Pujalte ’ Clariana,
9. D. Jesualtio Domínguez - Alcahud

Monge.
10. D. Francisco Tejero Esteban.
11. D. Juan Jesús .voldán Fernández,
12. D. Vicente Sierra Pónce de León! 
13 D. Jesús Ladero Alvarez.
14. D. Antonio de la Riva Bosch.
15. D. Agustín Vicente-Gella Capó.
16. D. José* R a m ó n  Basanta de la

Peña.
17. D. Claudio. Píernavleja Domínguez.
18. D. Francisco Javier Arnáez Ortiz.
19. D. Luis Maria Villarino Sánchez.
20. D. José Ignacio Monedero Gil.
21. D. Fernando Murillo Ribiera.
22. D. Carlos Tejera Victory.
23 D. Alfonso Riviere Cera'
24. D, Francisco Rodríguez Boti.
25. D. José Moliner Tarrago.
26. D. Francisco Javier,de Orbe Piniés.
27. D. José Luis Moreno Torres.
28 D. Ricardo Fornesa Ribo.
29. D. Patricio Pemán Medina.
30. D. Rafael Valero del Rio.
31. D. Ernesto de la Rocha García.
32. D. Ramón Gallo Martos.
33 D. Antonio Pérez García-Margallo.
34. D. Rafael de Arozamena Poves.
35. D. Francisco Pastor Pérez.
36. D. León Martínez Elipe.
37 D. Antonio Trujillo García.
33. D. Juan Luis Marañón Richi.
39 D. Rogelio Pérez Martínez.
40 D. Fernando Redondo Berdugo.
41. D. José M a r í a  Amu^átegui de la

Cierva.
42. D. Julio Valenciano Almoyna.
43 D. Pedro María Ibarbia Maritorena.
44 D. Santiago Foncillas Casaus.
45. D. Luis de Fuentes Orti.
46. D. Mariano Brunet Usón.
47. D. Pedro García de Leániz.
48. D. José María de Casso García.
49 D. Andrés Reguera Guajardo.
50. D. Valentín Casajuana Encina,
51. D. Manuel María de Araluce y Ara-

luce.
52. D. Eduardo Jiménez Sánchez.
53. D. José Casals Roma.
54. D. Ricardo Algora García.
55 D. Domingo F. uca Llamas.
56. D. Fernando Blanes Sureda.
57. D. José Luis Llórente Bragulat.
58. D. José Fernando Murillo Bernáldez.
59. D. Antonio Comin Oyarzábal.
60. D. Luis Arguello Bermúdez.
61 D. Juan Rovira Tarazona.
62. D. Pablo Cepeda Calzada.
63. D. Arturo Flores Martín.
64. D. Miguel Cerezo Fernández.
65. D. José Antonio Hergueta García.
66. D. Javier Eafión Seijas.
67 D. Federico Die Cortés.
68; D. José Luis Blanco Pérez.
69. D. Félix Benítez de Lugo y Guillén.
70. D. Luis Delgado de la Serna. .
71. D. Manuel Alvarez Valdés.
72. D. Manuel J. Zambrano Ballester.
73. D. Luis Jiménéz-Herrerr Dávila.
74. D. José A n t o n i o  González Bueno

Romagnino.
75. D. Manuel María de Uriarte y Zr-

lueta.
76. D. Antonio1 Zamorano Gabalaón.
77. D. Darío Angel González Muñoz.
78. D. Lilis Suanzes López.
79 D. José Barrio Gutiérrez.
80. D. Julio Nieves Borrego.
?1. D. José Angel Lizárraga Barrene-

chea. ,
82 D. Francisco Pérez Jiménez.
83. D. Antonio ülloa Aliones.
84. D. Pedro Francisco Armas Andrés.
85. D. Francisco Javier • Araúz López.

36. D, José Antonio Sánchez Bocche-
rini.

87. D. José Luis Gómez-Dégano y Ce- 
bailos-Zúñiga.

00. D. Luis Manzano Reglado.
89. D. Alberto Tarifa Punyed.
90 D. Juan Picón Alonso.
91 D. Salvador Servat Montagut,
92. D. Leopoldo González-Echenique He

rrero-Velarde.
93. D. Juan Fernando 4zpeitia Cortijo.
94. D. Jaime Pedro Hernández Rodrí

guez.
95. D. Abelardo Souto Iglesias. 
y6. D. Antonio Gala Vela^co.
97. D. Juan Bermúdez de Castro Vi

cente
98 D. Javier Moreno Alvarez.
99. D. Antonio Negre Villavecehia.

100. D. Juan Antonio Estella Escudero.
101. D. Enrique Rodríguez Blein.
102 D. Aureliano García Fernández.
103. D. Ildefonso Porras y del Corral.
104. D. Antonio Ariza Gracia.
105. D Fernando Martínez Ramos.
106. D. José Alfredo Berr ej- Jalón.
107. D. Juan Cálvente Pérez.
108. D. José Luis Balseyro Rodríguez.
109. D. José María Zaragoza Ortega,
110. D. Antonio Ferre Miró.
111. D. Cruz Martínez Esteruelas.
112. D. Juan Antonio González Blanco.
113. D. Antonio F e r nández Olavarrieta

Aguilera.
114. D. Antonio Arizmendi Ballester.
115. D. Luis Gómez-Bravo y Donoso.
116 D. Juan Antonio Cano Salazar.
117. D. José Maria Coronas Alonso.
118. D. José Manuel Fernández Santos.
119. D. Juan Santo Domingo Meñana.
120. D. Luis larcía Velarde
121. D. Ernesto Prendes Zarracina
122. D Mariano Maza y Maza.
123. D. José Martínez-Agulló y Sanchís.
124. D Rodolfo Soto Vázquez.
125. D. Francisco González Navarro.
126. D. Fernando Ortiz Montoya.
137 D. Antonio Perea Pérez. N
128. D José María Ci : Fontán.
129. D. Joaquín Tom . Villarroya. *
130. D. Teodoro Mariscal de Juan.
131. D. Gerardo Pajares Compostizo.
132. D. Juan Manuel Echevarría Hernán-

• dez.
133. D. Fernando Caller Lago.
134. D. Eduardo Cosmen Matesán.
135. D. Francisco Mariñas Otero.
136. D. Francisco Gómez Picaso.

El primer ejercicio de las oposiciones 
comenzará el día 23 dé enero de 1957, a 
las cu: tro de la tarde, en el salón de 
actos Se la Delegación de Hacienda de 
Madrid, calle de Montalbán. núm. f: con
vocándose • en primer . llamamiento a to
dos los opositores, para tal hora y fecha.
El día y hora del segundo llamamiento 
de este ejercicio, así como las convoca
torias para los posteriores, se harán cons
tar en anuncios que efecto se expon
drán oportunamente en la Delegación de 
Hacienda' y en la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado.

Madrid, 21 de diciembre de 1956.- -El 
Presidente. José Fernández-Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la devolución de la 

fianza complementaria constituida por 
don Juan Saura Hernández.

Se-hace público que durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pueden recurrir contra la fian
za complementaria constituida por haber 
excedido del 10 por 100 de baja de su-
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b asta  por el c o n tra tis ta  don J u a n  S a u ra  
H ernández, a d ju d ic a ta rio  de las o b ras de 
te rm in ac ió n  del D ispensario  C en tra l de 
C ardiología, de M adrid , por ten e r  su fi
c ien tem en te  ju stific ad o  h ab er realizado 
el 50 por 100 de las c itad as  obras en 
e exped ien te  que se sigue a  so licitud  del 
in te resad o  p a ra  la  devolución de la  re 
fe rid a  fianza. Las reclam aciones se h a 
rá n  a n te  la  Sección de C onstrucciones de 
e sta  D irección G eneral.

M adrid. 21 de diciem bre de 1956.—El 
D irector general, José A. P a lan ca .

Dirección General de Administra
ción Local

Convocando concurso para  proveer en
propiedad plazas vacan tes de Secreta
rios de A dm in istración Local de ter
cera categoría.

, C on arreg lo  a  lo establecido  en la  Ley 
de R égim en Local. T ex to  re fu n d id o  de 
24 de ju n io  de 1955; R eglam ento  de 30 
de m ayo de 1952 y disposiciones concor
d an tes . se convoca concurso  p a ra  p roveer 
en  prop iedad  S ec re ta ría s  de A y un tam ien
to  de te rc e ra  categoría , conform e a  las 
s igu ien tes bases:

1.a Son objeto  de concurso  las v acan 
tes que se incluyen  en la  re lación  in se r
ta  aí final de la convocatoria .

2.a T ien en  derecho  a p a r tic ip a r  en el 
concurso, s iem pre  que nó se h a llen  in 
h a b ilitad o s  p a ra  ello, todos los S ec re ta 
rios de A dm in istrac ión  Local de te rc e ra  
ca teg o ría  que pe rten ezcan  al Cuerpo.

3.a Son requ isitos fo rm ales p a ra  to 
m a r p a r te  en el concurso:

A) L a p resen tac ió n  de los sigu ien tes 
docum en tos:

U na in s tan c ia  d eb id am en te  re in te g ra 
da  (m odelo núm . 1), ta m a ñ o  21 x  22 cm .; 
ta n ta s  declarac iones del m odelo núm . 2 
que se in se rta n , de igual tam a ñ o  que el 
anterior^ c u a n ta s  sean  las p lazas que se 
so liciten , y u n a  ficha en c a r tu lin a  b lan 
ca, p rec isam en te , ta m a ñ o  21 x 16 cm. y 
en  fo rm a  ap a isa d a  (m odelo núm . 3), h a 
ciéndose c o n sta r  los d a to s que en la  m is
m a se piden, con p e rfec ta  c la rid ad  y con
cisión, ya que son tos que h a n  de  serv ir 
de base p a ra  la p u n tu ac ió n  de los res: 
pectivos m éritos, y en las que se re lacio
n a rá n  y n u m e ra rá n  to d as las p lazas so
lic itad as , por el o rden  de p re fe ren c ia  que 
los co n cu rsan tes  estab lezcan  en sus se ji- 
citudes. Los im presos que no  se acom o
d en  ex ac ta m en te  a  los m odelos que se 
in se r ta n , se rán  rechazados de p lano  en  
el m om ento  de su p resen tació n , y en todo  

\ caso, Jr a u n  e x p ira d a  el plazo, al verifi
carse  el co te jo  o com probación  de docu
m en taciones.

Los S ec re tario s  que no se h a llen  a c tu a l
m en te  d esem peñando  p laza  en  p rop iedad , 
deb erán  p re sen ta r , ad em ás certificación  
de  a n teced en te s  penales, expedida por el 
R eg is tro  C en tra l de P en ad o s y R ebeldes, 
y certificado  de co n d u cta  expedido por 
el A 'ca lde  P re s id e n te  del A y u n tam ien to  
donde  con ste  el in te resad o  em p ad ro  tacto 
com o re s id en te  con  dos añ o s de a n u la 
ción :

B) El abono  de  derechos, en  la  sigu ien 
te  c u a n tía :

V ein tic inco  pese tas p a ra  todos les p a r 
tic ip an te s  en el concurso.

4.a El abono de derechos y iá  presen 
tac ió n  de todos los docum entos, precep
tivos o v o lu n tarios, que h a y an  le  su rtir, 
efecto , en el concurso, deberá  e fec tu a rse  
p e rso n a lm en te  en el N egociado ,-egundo. 
Sección p rim e ra  de  e s ta  D irección G e
n e ra l (po r el p rop io  in te resad o , por in 
te rm ed io  de pe rso n a  e x p résam en te  a u to 
rizada, po r un  G esto r A d m in is tra tiv o  * o- 
leg iado o por conducto  del Colegio N a
cional de S ecretario s. In te rv e n to re s  y De
p o sita rio s), cu a lq u ier d ía  hábil, de once 
a trece  h o ras, d e n tro  del plazo im p ro rro 

gable de t r e in ta  d ías  n a tu ra le s , a  c o n ta r  
del sigu ien te  a  la  publicación de esta  
convocatoria  en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO. El Negociado po d rá  re 
chazar. al se r p re sen tad a , to d a  docum en
tac ión  que no re ú n a  los requ isitos de 
fo rm a exigida.

No se a d m itirá n  d o cum en tac iones oor 
correo n i derechos por giro.

5 ° C e rrad o  el plazo de adm isión  al 
concurso, este  C en tro  d irec tivo  v isará  las 
copias de las decl. raciones y las re m itirá  
a in fo rm e  de cada  C orporación  afec tad a . 
Al co te ja r las declarac iones y sus copias 
con el exped ien te  personal del in te re sa 
do. se co n sig n arán  de oficio las obser
vaciones y m odificaciones o p o rtu n as  sobre 
las in ex ac titu d es u om isiones que a p a 
rezcan, y si la  im p o rtan c ia  de las m is
m as lo aconsejare , p o d rá  d ec re ta rse  la  
exclusión del co n cursan te .

6 ° Los m érito s a te n e r  en c u en ta  por 
el T rib u n a l calificador se rán  los señ a
lados en el a ilícu lo .1 9 5  del R eg lam en to  
de 30 de m ayo de 1952.

7 ° El co n cu rsan te  en  qu ien  recayere  
n o m b ram ien to  y no se p re sen ta re  a  to 
m ar posesión de la  plaza en los tre in ta  
d ías háb iles sigu ien tes a la publicación 
de los n o m bram ien tos defin itivos en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO, o en 
la  p ró rroga  que pud iera , por razón  de 
c ircu n stan c ias  especiales, concedérsele por

j este C entro , se e n te n d e rá  que ren u n c ia  
| al cargo, ten ien d o  en cu en ta  que el m ero 
í hecho de to m ar p a r te  en  el concurso  im 

plica la acep tac ión  de la  p laza  p a ra  la  
que fu e re  nom brado  y el cese, en su 
caso, de la que desem peñaba.

Los G obernadores civiles o rd e n a rá n  la 
inserción  de la  p re sen te  convocatoria  y la  
re lación  de v acan te s  en el «B oletín Ofi
cial» de las p rov incias respectivas, cu i
dando  r.simism o los A lcaldes de la pu
blicación de esta  O rden  en  la  fo rm a acos
tu m b rad a .

M adrid . 17 de d iciem bre  de 195.6.—El 
D irecto r general, José  G a rc ía  H ernández.

Pesetas
P r o v in c ia  de A lava   •

B arrio b u sto -L ab raza ............................  12.500
E lv i l l a r ..................................................... 12.500
L anciego y C ip rán  ...  .................... 13.750

P r o v in c ia  de A lba c ete  v

A bengibre y G o lo sa lv o .....................  15.000
M o n ta lv o s ............................................... 12.E 3
N avas de Jo rq u e ra  ...  ...................  13.750
Pozuelo ... ...............  ... ...................... 15.C30
V iv e ro s   ..........................  .... 15.000

P r o v in c ia  de  A l ic a n t e  ♦

A lfaz del P i ..........................................  12.500
B e n id o le ig ..............................................  12.500
G ayanes ..................................................  12 500
L l i b e r ........................................................ 12.500
N ucia (L a ) .............................................. 13.750
O rch e ta  . . . . .  . . i .................................. 12.500
R elléu ....................................................... 15.CD
S an  Fulgencio   - ... 15.000
S e n i j a ............................. .. ................ 12.500
Valí de A lc a lá .......................................  12.500

P r o v in c ia  de  A l m e r ía

A lh a b ia   ........................................ 13.750
B enizalón y B en itag la  ... ...............  13.753
B en ta riq u e  ............................................. 12.500
D oña M aría  O c a ü a .......................... . 13 750
E n i x ..................................................  ... 12500
O lula de C a s t r o ................ ... ... 12.500
P u r c h e n a ................................................  15.000
T u rrü la s  .......................    12.500
V ira r   _    12.500

P r o v in c ia  de  A v il a

Aldea del R ey N i ñ o  ........  12.500
A ldehuela ( L a ) ..................................... 12.500
B la s c o e le s .......................  ...   12.500
G em ufio .......... .............. . / .................  12 500
H orcajo  dé las T o r r e s ...................... 15.000
M uñosancho  ................   ... ... 12.500 1

Pesetas

N arrillos de S an  L eonardo  y Ala-
m e d i l l a ................................................. 12.500

N a v a lo n g u illa ..................................... . 13.750
Neila d.e San  M iguel .......................  12.500
Pascualcobo .......... ... .......................  11.250
S a n c h id rián  ...   ... 13.750
S an to  Dom ingo de las P osadas y

P o z a n c o   .................................  12.500
T orre  (Lá) B lacha  .............................  12.500
Velayos .................................................... 12 TIO
Z apard ie l de la  C a ñ ad a  v Areva- 

l i l l o ........................................... ... ... 13.750

P r o v in c ia  de B a d a jo z

Cabeza la V a c a ................ ...   15.000
C ale ra  de León ... ... ......................  15.DO
C alzad illa  de los B arro s   ... 15 000
F u en te  del A r c o ..................................  15 000
L lera  .......................  ... .......................  15 000
M agacela   ...   ... 15 000
M aguilla .................................................. 15.000
O re llan a  de la  S ie rra  ............  ... ... 13'750
Puebla  de O b a n d o .......................!! ... 15 000
S a lv a le ó n ................................................  15.000
T a l i g a .......................................... ... ... 15.000
V aldetorres ............................................  13.7 )
V alencia del M o m b u e y .....................  15.000
V alverde de L e g a n é s   .......... 15 000
V alverde de L le ren a  . . . ..................... 15 000
Valle de S a n ta  A n a ...........................  15 000
V illar de R en a    ... 12.500
Z ahinos    ... 15.000

P r o v in c ia  de  B a l e a r e s  

V illa c a r lo s ................. ...   15.000

P r o v in c ia  de B a r c e l o n a

A le l l a ...............................................  15.000
C astellcir, G r a n e a ,  S an  Q uirico

S a fa ja  ..................................................  12.500
F o lg a ro le s -T a b e rn o la s .............. 13 750
G a y á .......... ..................................... '. ... 12 500
Llisá de V a l í .........................................  12.500
M ontornés dél V allés-V allrom anas 15 000
P a lle já - ................ ..... ............................  13 750
P i e r o la ......................  ............................  13 750
P ra ts  de L lu s a n é s .....................  15.000
R ocafo rt y V i lu m a r a ............... 13.750
S ag as-S an ta  M aría  de  M arles ... 13.750
S an  B audilio  de L lusanés-Sobre-

m u n t  ............................ ..................  12 500
San  C lem en te  de L lo b reg at .........  12.500
San  M artín  de T o r r u e l l a ................ 15.000
San  V icente  ’e M o n ta lt ................  12.500
S a n ta  E u la lia  de R iuprim er-M on-

t a n y o l a ................ ....................... ... 12.500
S a n ta  M a rg a rita  de  M ontbuy  ... 12.500
T e y á ............................. ...   13.750

P r o v in c ia  de B u r g o s

A bajas. C ernégula, C astil de Len-
ces ..............................  ...    12.500

Am aya, C uevas de A m aya y Sa-
lazar de A m aya .............................. 13.750

A randilla, C o ru ñ a  del C onde, Pe-
ñ a lb a  de  C astro   .......................  15.000

A r i j a ................................................7.’. ... 12.500
B arrios de C olina, F resn o  de R o

dilla  ....................................................... 11250
B razaco rta  ... ...........................  ... ... 12.500
Bujedo. Ameyugo, E n c í o ................  12.500
C abañes de ^sgueva  y 'S a n tib á -

ñez de E sgueva ..........   12.500
C astrillo  de M urcia  ......................... 12.500
C astrillo  de R iop isuerga Z arzosa

y R ezm ondo   . ... 12.500
C iruelos de C erv era    ... 12 500
C o n treras ...    ... 12.500
Cubo de B ureba  y F u en teb u reb a . 12.500 
F resneda  de la  S ie rra , T iró n  y

E te rn a    . 12.500
Fresno  de R í o t i r ó n .........................  12.500
F u en tecén .................................................  13 7¿0
Fuentelcésped  . . . .   .............. 12 500

. F u e n te l i s e n d o ............................. 12 500
F uen tenebro . M oradillo  de  R oa,

Sequera de H aza (L a) ................  15.000
G rija ib a , V illam ayor de T rev iño ,

S o rd í l lo s ..........................  12.500
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Guadilla de Villamar-Santa Ma
ría Ananúñez................................

Guzmán ..................... ...............
Hontoria del .'m ar .......................
Huérmeces - Quintanilla P e d r o

A b a rca ................................  ... ...
Humada - Villamartía de Villa

diego..................................................
Iglesiarrubia-Avellanosa de Muño 
Mombr las de Lara-Hortiguela...
Nebreda-Cebrecos............................
Olmedillo de R o a ...........................
Palazuelos de Muñó. B a r r i o  de

Muñó y Belbimbre .....................
Partido de la Sierra en Tobalina. 
Pineda Trasmonte y Cilleruelo de

Arriba ............. . .........- ...............
Poza de la Sal ..................... .........
Quintanaloranco ................ ... ...
Quintanilla del Agua-Puentedura-

Tcrdueles .................................  ...
Rábanos-Valmala ............................
Revillarruz-Hontoria de la Can

tera ..................................................
Hoyuela de Ríofraneo ................
Sanguero de Juarros-San Adrián

de Juarros .....................................
San Martín de Rubiales ..............
San Millán de Lara-Jaramillo de

la Fuentetinieblas ... ... .........
Sandoval de la Reina-Villavedón,

Villusto .............. ’ ..........................
Santa Cruz de Juarros-Palazuelos 

de la Sierra-Villamiel de la Sie
rra ... ....................................... ...

Sa^ta Cruz de la Salceda .........
Vadocondes-Fresnillo de las Due

ñas ...................................................
Vid (La) ............................................
Vdlambistia-Espinosa del Camino 
Villa nueva de Puerta-Barrios de 

Villadiego-Villalbilla de Villa
diego ... ........  .................... ........

Villa tuelda-T e r r a d i  líos de Es-
gueva ......... . ............................

V^laverde del Monte .....................
Villegas ...............  ............................
Villorobe-Pineda de la Sierra ...

PROVINCIA DE CÁCERES

Alcollai’n ...........................................
E erzocana..........................................
Cabañas del Castillo ...............  ...
Cabezabellosa ... ... ... . .........
Cablero .’ .................................... . ...
Carrasealejo ......................................
Casares de las H u rdes...................
Casas del M o n te .........  ...............
Casillas de Coria ...........................
E lja s ....................................................
Galisteo .................................. .........
Garganta (La) .:..............................
G areuera ............... ............. ............
J a rilla .................................................
R obledollano.....................................
Segura de Toro .. ... ....................
Torre de Santa María ................
Valdeoañas de Tajo ......................
Villamesías ... . .......................... .
Villar de Plasencia ... ..............
Villasbuenas de Gata ....................

Provincia de Cádiz

Bosque (Ei) .......................................
Castellar de la Frontera ..............

Provincia de Castellón de 
la Plana

Benlloch ..................... .......................
C audiel...............................................
Cineotorres ..................................• ...
M ontan ......................... ...................
Puebla de A ren oso .........................
San J o r g e ....................... ..................
TodoMla-Olocáu del R e y ..............
Torre de Endomenech ........  ... ..
Villar de Canes-Torre Embepora..

12.500
12.500
15.000

12.500

13.750 
12.£ >0
13.750
12.500
12.500

12.500
12.500

12.500 
13750
12.500

15.000
12.500

12.500
12.500

12.500
12.500

12.500

13.750

13.750
12.500

15.000
12 500
12.500

12.500

12.500
12.500 
12500
12.500

13.750
15.000
15.000
13.750
12.500
13.750
12.500
13.750 
15 000
15.000
13.750
15.000 

• 12.500
12500 
12500 
11 250 

. 15 000
12.500
13 750 
13750

. 13.750

15.000
15.000

/ 15.000 
13 750
13.750
12.500
13.750 
13 750

. 12.500 
11.250 

. 12.500

Provincia de Ciudad Real

Arenas de San J u a n .....................
Ballesteros de C alatrava....... . ...
Caracuel ............. . ...........................
Puebla del P ríncipe..............
Valenzuela de C alatrava...............

Provincia de Cuenca

A larcón ...............................................
B ea m u d ..............................................
Boniches y La H erguina..............
Cañaveras ...........................................
Castejón ..................... .........
Fuentelespino de H a ro ...................
Fuentelespino Je Moya ...............
Horca jada de la Torre ...............
H u elves ..............................................
Landete ... ...........................  .........
Moncalvillo de Huete y Valdemo-

ro del R e y ..............  ....................
Olmedilla de Eliz, Arrancacepas

Castillo Albarañez ..................
Pa jaron cilio y Pa jarán ...............
Pineda de Giguela .........................
Poveda de la Obispalía y Villa

rejo Seco ......... ...........................
T e ja d illos ..........................................
Tragacete ..........................................
Valdeolivas .........  ..........................
Valparaíso de Abajo y Valparaísc

de Arriba ...............................
Villar de Domingo García ... ...
Villaverde y Pasaconsol .............
Zarza de Tajo ................................

Provincia de Gerona

Argelaguer y Salas de Llierca
Bas (San Esteban de) .........
Baseara-Pontós ... : ...................
Ger e Isobol ..........................
Montagut ......................................
O gassá .................. , ...............
Paláu Sabardera ...............  ...
San Pablo de Seguríes............
Sarria de T e r ............................
Vilabertrán .................................
Vilasacra y Aliar........
Vilopríu, Garrigolas, Colomés

Provincia de G ranada

Albuñán ............................................
Alcázar y Fregenite ...................
Almegíjai*..........................................
Cañar ... ..........................................
Capileira ...........................................
Cogollos de Guadix ....................
Charches ...........................................
Chite y Talará ...............................
Ferreira ............................................
Gorafe ............................................ .
Guajar A l t o ....................................
Huétor-Santillán ...........................
Ju v iles..............  ... ...................
Lachar.................................................
L o b ra s .............’..................................
Mairena ......................................
Malá ..................................................
Mecina Fondales y Ferreirola ..
Mondújar v A cequ ias...................
Moreda............  ..........................
Niguelas ............................ .......

Provincia de G u adala jar a

Alcuneza y Alborega .................. *
Anquela del Ducado y Selas ..
Atanzón ... ......................................
Auñón .............. .................................
Berlinches...........  ... .....................
Campillo de Dueñas ..................
Ciruelas .y Heras ............ ............

! Cogolludo ... ...........................
1 Cubillejo de la Sierra y Cubillc 
1 jo  del Sitio ................................

15.000
15.000
12.500
15.000
15.000

13.750
12.500 
13 750
13.750
13.750
12.500
12.500
12.500
12.500
15.000

13.750

12.500
12.500
12.500

12 500
12.500
12.500
13.750

)
13.750
12.500
12.500
13.750

12.500
15.000 
13750
12.500
12.500
12.500
12.500
12.500
13 750 
12 500
12.500
13.750

13.750 
. 13.750

15 000 
13 750 
15000 

.( 15.000 
13 750 
13 750 
13 750 
13 750
12.500 

. 15000
12 500
15.000
12.500
12.500 
13750

. 13 750 
12 500 
15 000
15.000

12.500
12.500
12.500
15.000
12.500
12.500
12.500
12.500

k-
, 12.500

Gárgoles de Abajo y Gárgoles de
A r r ib a ..................................

Kiendelaencina y Robledo de Cor-
pe y ...............  ................................

Homoba .......................................
Hueitahernando................................
Lebracón-Cuevas Labradas..........
Mazarete y C la ré s ............... ........
Milmarcos............................................
Miñosa (La) ..........................  .........
Mirabueno-Almadrones......... .........
Moratilla de los Meleros..............
Morenilla-Hombrad s ....................
Palazuelos-Carabias-Pozancos........
Paredes de Sigüenza y Valdecubo
P a re ja .................................................
Peralejo de las Truchas ..............
Pradeña de Atienza y Gascueña

de Bornoba ... ... .....................
R om aneos..............  .........................
Romanillos de Atienza y Alpe-

d roche .........................................
Romanones .......................................
Toba (La) y Congostrina .........
Tordellego............................................
Torija y Rebollosa de H it a ........
Torrecuadrada de Molina y To-

rremochuela ... ......... ‘ .........
Trillo .................................................'
Usanos ...............................................
Vereda (La) ......................................
Yunta (La) .......................................
Zarzuela de Jadraque, Villares de 

Jadraque ......................  ..............

Provincia de G uipúzcoa

Albiztur .............................................
Elgueta ..............................................
Irura, Anoeta y Hernialde ........

Provincia de Huelva

San Silvestre de Guzmán ... ... 
Santa Aria la Real .....................

Provincia de Huesca

Aísa y Sinues •..................................
Albelda........  ......................... ............
Alquezar v R adiquero....................
Altorricón............................................
Banaguas.............................................
Broto. Bergua y B asarán .............
Castillonroy •................................
Estopiñán y Caseras del Castillo.
Lalueza ................ ...........................
Lupiñén .............................................
Morillo de Monclús..........................
Orna de Gállego. Gésera y Jaba-

rrelia..........................  : ..................
Perarrúa y Santaliestra ..............
Pertusa. Barbuñales y Torr*s de

Alcanadre ....... ............. .................
Purroy de la Solana y Pilzán ...
Salas Altas y Salas Bajas .........
Seira y Casteión de S o s ..............
Torla y Linas de Broto ..............
Trama castilla de Tena, Escarrilla

v Lanuza ... ................................
Velilla de Cinca ... ......................

/
Provincia de León

Acebedo .............................................
B a lb o a . . ..........................................
Campo de la Lomba .............. ...
Candín ...............................................
Castrillo de Cabrera ....................
Laguna Dalga .........  ....................
Láncara de Luna ......... ................
O encia................................  ... .........
San Adrián del V a lle ......... ........
Vega de Almarza ... ....................
Villademor de la Vega ..............

Provincia de Lérida

Albí .........  ... ; ................................
Alfés ... ... ... ... ... ... ... .........

12.500

12 500
12.500
11.250
11.250
12.500
12.500
12.500
12.500
12 500
12.500
12.500 
12500
12.500
12.500

12.500
12.500

12.500
12.500
12.500 
:?500
12.500

12.500
13 750 
12500
11.250
12.500

12.500

12500
12.50(1
13.750

13.750
13.750

11.250 
13 750
12.500 
15000
12 500
13 750 
12 500 
12 500 
12 500 
12500 
13760

12.500
12 500

13.750 
12500
13 750
13.750
12.500

12500
12.500

12.500 
13 750
12 500 
15.000
13 750 
13 750 
15 000 
15 000
12 500 
12500
13.750

13 750 
12.500
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Puebla de Azaba ......... .............
Puebla de Yeltes ...................
Puente dél Congosto .....................
Puerto Seguro y La Bouza ........
Rinconada de la Sierra (Lai ...
Saelices el Chico ........  ..............
San Esteban de ia S ierra ........
Santiz..............................................
Saugo (El) ...............................  ...
Tarazona de Guareña ...................
Trabánca y Ahigal de Villarino. 
Villagonzalo de Tormes y Macha

cón ............................ ..................
Villalba de los L lanos............. ...
Villar del Ciervo ..........................
Villar de la Y egua.............  ........
Villares de Yeltes .............* ........
Villarino de los Aires ........  .... ...
Villasbuenas ...................................
Zamarra ........ .........  ...................

12500
12.500
12.500
12.500 
12’. 500
12.500 
13 750.
12.500
12.500
12 500
12.500

12.500
12.500
13 750 
12 500 
12 500 
15 r 10 
12 500
12.500

Alina . ........  .......  ... ..............
A rtiés...............................................
Barrilera y Durro ... ... ... ........
Ciutadilla........................................
Cubells..............................................
Esterri de Anéu ..-...........................
Grañená v Grañanella.............  ...
Xsil. Sorpes. Son del Pino y Va

lencia de Aneo.............................
Lladurs y Odén..............................
Omellóns y Floresta ... ..............
Riner ...............................................
Sanahuja..........................................
Sarroca de Bellera y Senterada.
Soriguera .........................................
Torá......... ......................................
Torrebeses ...................................
Torrefeta y Tarroja .................. .
Vilagrasa.....................................
Vilaller..............................................

12.500 
11.250 
13 750
12.500
12.500
12 500
12.500

12.500 
. 13.750

Í2.500
12.500
12.500
13 750
12.500
12.500 
12500 
13.750
12.500
12.500

Provincia de Palencia

Alba de Cerrato.............................
Autilla del Pino ... .........*.........
Oastrillo de Don Juan.................
Castrillo de Villavega y Barcena

de Campos ... ... ... ... .............
Celada de Roblecedo y Herreruela

de Castillería ........  ... .......i ...
Collazos de B o e d o  y Olea de

Boedo ...........................................
Cubillas de Cerrato ....................
Espinosa de Cerrato ..............
Fuentes de Nava .........................
Fuentes de Valdepero............ . ...
Hérmedes de Cerrato ...................
Itero de la Vega ......... .............
M agaz................... ....................... .
Melgar de Yuso y Villodré........
Membrillar y Villafruel .............
Fáramo de Boedo y Calahorra

de Boedo .....................................
Pino del Río y Fresno del Río.
Quintana del Puente ...................
Redondo . .................... .............
Renedo de Valdavia y Arenillas

de San Pelayo ... ...................
Triollo y Alba de los Cardaños ... 
Valderrábano. Ayuela y Tabanera

de Valdavia ... ........  .............
Valoria1 de Aguilar y Becerril del

Carpió ..............  ........................
Valle de Cerrato ... ... .............
Velilla del Río Camón .............
Villahán ..........................................
Villalaco y Valbuena de Pisuerga
Víllainoronta....................................
Villanueva de Henares y Nestar.
Villoldo v Lomas ........ ~... ........
Víllota del Páramo... v . ........

. 11.250
12.500
12.500

13.750

12.500

12.500
12.500 
'13 750 
15.000
12.500
12.500
12.500 
12500
12.500
12.500
12.500 
13 750
12.500
12.500
12.500
12.500

12.500

12.500
12.500 
13 750
12 500
12.500 
i2.roo
13 750
13.750
13.750

Provincia de Logroño Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife

Alcanadre . .............. ...............
A usejo ..............................................
Badarán.................... . ... .............
Cañas . . . . . . . . . .  ........................
Foncea y Cellórigo ........ ...
Hervías...................... . ..................
I8“e a ..................  ... ........................
Lagunilla de Jubera ......... ........
Muro de Aguas ........  ...................
Pazuengos ..................  ..................
Pradillo y Gallinero de Cameros.
Santa Coloma y Castroviejo .......
Valgañón .........................\..............
Villalobar de Rioja ........ ........
Viñiegra de Arriba . . ... .......

15.000 
13 750 
13 750
11.250
11.250
12.500
15.000 
12500
12.500
11.250
11.250
12.500
11.250
11.250
11.250

Frontera.......................................... 15.000

Provincia de Santander

Anievas ...........................................
Argoños ........  .........................
Feñarrubia ..............  ...................
Rozas de Valdearrovo........  ........
San Roque de Riomiera .............
Tudanca ..........................................

12.500
12.500 
13 750 
15 000 
13 750 
13.750

Provincia de Segovia

Casia y Sigueruelo. ...................
Cerezo de Arriba ................. .......
Cuevas de Provanco ...................
Hinojosa de) Cerro. Villaseca y

Castrillo de Sepúlvada............
Juarros de Voltoya ....................
Labajos . . . ' ....................: ..............
Mozoncillo...................  ... .............
Navares de Enmedio y Navares

Ayuso ... .....................................
Navas de San Antonio .............
Orejana ...........................................
Riaza ....................................
Urueñas ..........................................
Valdevarnés y Fuentemizarra ...
VilTacorta y Madriguera .............
Villaverde de Iscar........  .............

12.500 
11 250
12.500

12500
12.500 
11.250 
15.000

13 750
12.500
11 250 
15 000
12 500 
12 500 *
12.500
12.500

Provincia de Madrid

Aldea del Fresno ........  .............
Alpédrete................. ;.......................
Boalo .......................................... ...
Colmenar del Arroyo ............ . ...
Fresnedillas ........  .........................
r;.valagamella ....... ............. ..........
Puebla de la Sierra, El Atazar y

Robledillo de la Jara .............
Rascafría ............ . ........... ’ ............
Santorcaz v Anchuelo...................
Santos de la Humosa (Los) ...
Sevilla la Nueva ......... .. .. ...
Villár del Olmo... ................ ...‘

12.500
13.750
12.500 

'12.500
12.500
12.500

12.500 
13 750 
13 750
13.750 
11.250
12.500

Provincia de Las Palmas

Betancuria .....................................
Valleseco ........................................

12 500 
15.000

Provincia de Pontevedra

Dozón ........  .............  ........ 15.000

Provincia de Salamanca

Alba de Yeltes,, Castraz y Dios-
leguarde ......................................

. Berrocal y Pizarral de Salvatierra 
Cabeza de Bé.iar (La) ... ... ...
Campillo de Azaba ....................
Cantagallo ... ... ............. ...........
Castillejo de Martin Viejo ........
Cereceda de la Sierra y Cilleros

de la Bastida ... ....................... .
Cerezal de Peñahorcada.............
Cipérez ........  ......... ..........
Colmenar de Montemayor........
Cristóbal .. .............. ! ... ..............
Galinduste ....................  ............;
Garcibuev.............................. ..........
Guijo de Avila .............................. '
Herguijuela de Ciudad Rodrigo.
jlerguijuela de la Sierra ...............
Horcajo de Montemayor.............
Larrodrigo ......................................
Malpartida ... .........................
M asueco........... . ....... . .............
Matilla de los Caños del Río ...
Miranda del Castañar... ............
Monforte de la Sierra...................
Monsagro.........................................
Moronta y 1 B arceo ........................

/Nava de Béjar ........  .................
Parada de’ Rubiales ......... ... ...
Pedrosillo -tle Alba y Aldeaseca

de Alba ... ........................
Peñarandilla ............................
Pereña............ ... .:.....................
Peromingo y Valverde de Valde-

lacasa ......................................... .
Pinedas y Molinillo..................... . .

• 13.750
12.500
12.500
12.500
12.500
13.750

12.500
12.500 
15.000
12.500
12.500 
15 000
12.500
11.250 
12 500 
12 5C0
12.500 
12500
12 500
13 750 
15 000 
15 000
11.250
12.500
12.500 
12 500
13.750

13.750
12.500 
:3.750

12.500
12.500

Provincia de Málaga Provincia de Sevilla

Almachai ... ...................................
Alpandeire ......................................
Arena .............. ........ ... .............
Benadalid v Atájate ...................
Benaoján ... ..............  ...................
Canillo.w de Aceituno ... .............
Cornares.................... ... .............
Competa .................... .......
Cuevas Bajas .......  .., .............

Igualeja y Pujerra...................  ...
Istán ................................................
Sayalonga... ..................................
Villanueva de Tapia ...................

15.000 
12.500
15.000 
12500 
15000 
15 0C0
15.000
15.000 
15 000 
15 000
15.000 
15 000
15.000
15.000

Burguillos..........................................
Huévar............  ...........■..................
Madroño (El) ...................’. . . .  ..
Real de ,1a Jara (El)... ... /.. ...

P r o v in c ia  de S o r ia

Alcubilla de Avellaneda y Alcoba
de la Torre ...............*...............

Alcubilla de las Peñas y Radona.
Alpanseque y Marazobel.............
Ambrona y Miño de Medina ........
Arancón, Aldehuela de Periáñez

y Cortos ........  .... ...................
Arévalo de la • Sierra, Torrearé- 

valo y Ventosa de la Sierra ...
Barca ........  ...............  .............
Berzosa v Villálvaro ..............
Blocona y Beltejar... ... ..............
Bocigas de Perales y Zayas de

T orre ......................................
Castillejo de Robledo ...................
Cigydosa y Valdeprado .............
Cubillas y Fuentecar.tales...........
Cuevas de Ayllún, Liceras y No-

viales ... ... ... ....... ; .. .. ..
Chércoles y Puebla d Eca ... ...
Espeja de San Marcelino..! ........
Espejón ... ......... ... ./.................
Fraguas (Las, Cueca (La) y Ma

ltona (La) . !.. ........................
Fuentes de Magaña, Cervón y 

Valtajeros ........  .............. ..

15.000
15.000
12.500
15.000

12.500
12.500
12.500
12.500

12.500

12 500
12.500 
12 500
11.250

12 500
13 750
12.500
11.250

12 500 
2 500

13 750
11.250

12.500
12.500

P r o v in c ia  de M u r c ia

Ojos ... ....................  •. .............
Villanueva del Río Segura........

13 750 
15.000

P r o v in c ia  de O r e n s e

Cástrelo de Miño ... ...................
Coles ..............  ..............................
Piñor de Cea ... ... ...................
Porquera ... ....................................

15.000
16.000 
15.C1 J 
15.000

P r o v in c ia  de O vie d o

Caravia ..............  .......
Illas x...................  ... ...................
Pong.................................... . ........
Villgnueva de Oseos ............. . ...

13.750 
15 000 
15 000
13.750
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Pesetas 

Garray, Chavaler y Tardesillas. 12.500 
Herreros y Villaverde del Monte. 11.250 
Hontalbilla di Almazán y Jodrá

de Cardos ......................................  11.250 1
Huérteles y Taniñe..........................  12.500
1‘ruecha ...  ..............     12.500
Mazaterón y Miñana ...  ........  12.500 ]
Miñó de San Esteban y Fuente-

cambrón .........  ...............  12.500. . <
Montejo de Tiermes ....................  12.500 1
Montenegro de Cameros ..............  11.250
Nafria de Ucero, Aylggas y ü cero  12.500
Nomparedes, Lliecos, Castil de

Tierra    ... 11.250
Oncala, Collado (El), San Andrés

de San P e d ro ..............................   12.500
Peroniel del Campo y Esteras de

Soria ... .......................    11.250
Poveda de Soria (La). Arguijo y

Bairiomartin ... ..........................  12.500
Rebollar, Tera y Rollamienta, ... 12.500
Renieblas y Velilla de la Sierra 12.500
Rezños, Quiñonería (La) y Pe

ñol Cazar .........................................  11.250
Riba de Escalóte (La) y Relió ... 12.500
Romanillos de Medinaceli y Mez-

quetillas ... ..................................  12.500
Somaén. Jubera y Velilla de Me

dinaceli...................................... 13.750
Tarancueña y M adruédano........  12.500
Velilla de los Ajos y Majan ... 12.500
Ventosa de San Pedro y Mata-

sejún ...............................................  12.500
Vilde y Villanueva de Gormaz. 12.500
Villabuena, Camparañún y Cue

vas de Soria ... ... . . ..............  12.500
Vozmediano y A l d e l i u e l a  de

A g re d a ....................................  12.500
Yelo y Conquezuela .................... 12.500

P r o v in c ia  de T a r r a g o n a  j

A lia r á  ...  .............................. 12.500 ¡
Aseó ..; ..................................    15.000
Brafim ... .........................................  12.500
Cornudella ......................................... 13.750
Godall  .................  ....................  13.750
Lloréns ............................ ... ......... 12.C.0
M a rsá .................. . . ....................  13 750
Ma&denverge. . .....................  ......... 12.500
Pinell de Bray ..................... .........  15 000
Pratdip .................... .................... ...........12.500
Riudec'añas ...............    ... 12 500
Santa Oliva ... ....... . .................... 11.250
Secuita (Laj .....................................  12.500
Torre del Español ..........................  13.750

.P r o v in c ia  d e  T e r u e l  . . ■

Alacón... ... ...   ... ... 13.750
Alba... ... ... ... ... .......................... 12.500
Alcalá de la Selva .............. ... ... 13.750
A lia g a ......................................-   13.750
Allepuz  ...................................... ¿ 12.500
Argente ... ........................................ 12.500
Beímonte de Mezquín...  i .. 12,500

' Bergé ............... ... ....................  12.500
Blancas .........     - • 12.500
Bordón ............................................... 11.250
Bueña y Aguatón ... .............  12.500
Burbáguena ................................. ... 13.750
Cantavieja ....................... .................  15.000
Castejón de Tornos.......................... 11 250
Castelnóu y Jatiel ... ................  12.500
Opilados y Valverde ................  11.250
Cortes de Aragón y*Josa    ... 12.500
Cubla ...  ...........................................  11.250
Cucalón ................ ....................  12.500
Cuevas de Cañart (Las) y Ladru

fián ................................................... 12.500
Cuevas Labradas y Peralejos 12.500
Fresneda (La) ........ ...  .............. 13.750
Frías de Albarracín. ... .............. 12.5C0
Puenferrada y Villanueva del R e

bollar ................ ............................  12.500
Galvé y Cañada V e llid a  12.500
Gúdar ... .1.........................................  11.250
Hoz de la Vieja ... ..........................  12.500
'f&chago ... ,  - . . ♦ 12.500

Pesetas

Linares de Mora y Castelvispal. 13.750
Mezquita de Jarque y Cuevas de

Almudén .. ..........................  . 12 500
Monforte de Moyuela  ............... 11250
Monroyo ... ... ... ............    12.500
Navarrete del Río...........................  12.500
Nogqefcts, . Bádenas, Santa Cruz

de Nogueras ..........................  12.500
Odón ... ....................................  12500
Olba ............... . ................................  13 750
Rillo, Fuentes Calientes y Son

del P u e rto ..........................’   12.500
Rubielos de la Cérida... ..............  11.250
Saldón y Valdecuenca....................  12.500
San Martín del Río ...................  13.750
Segura de los 3años y Maicas. 12.SC
Tormón ...........................* ... ... ... 11.250
Torre los Negros y C o s a   12500
Torre la Cárcel ................................ 22.500
Torres de Albarracín .............  ... 11.250
Torriias ..............................................  11.250
Valbona .............................................. 12.500
Valdeconejos y Parras de Martín

(Las)*.............................    11.250
Vallecillo (El>, Toril y Masegoso. 12.500
Villafranea del C a m p o ..............  . 12 500
Villalba de los Morales ..............  11.250
Visiedo y Lidón....................... 12.500

P r o v in c ia  de T o l e d o

Alameda de la Sagra... ..............  15.000
Cabañas de Y e p e s ..........................  12.5' 3
Cabezr mesada ................ ................. 15 000
Chozas de Canales.................. .. ... 15.000
Gamonal ......... .......................... , ....... ,15.000
Hormigos..................... ......... . . . . . .  12.1
Mazaramhroz. ..........................  ... 15.000
Mesegar y E rustes................  13.750
Nambroca.............................................. ■ 13 750
Noinbela ................................. ........  15 000
Novés ... ... ......... ... ....... . ........  15Q00
Nuñogómez ............................ ........... 12.500
Pelahustán ........................................ 13.750 i
San Román de los Montes ... ... 13.750 !
Yuncler de la S a g r a .....................  13.750 ¡
Yuncos y Numancia de la Sagra. 15.000

P r o v in c ia ' de  V a le n c ia

Benegida .......... ... ... ......... ... ... .12 500
Eolbaiie .................................   15.000
Canet de Berenguer. ....... . . . . . . .  13:750
Caudete de las Fuentes ..............  15.000
Chera ......... ...   • 13.750
M asalavés................................ 13 7%
Otos y Beniaijar ........ ............... 13:750
Petrés ............................................ 12.500

’ Ye&a (La) .........................  ... 12.500
Zarra .................................... . ... .... 13.750

P r o v in c ia  de V a ll a d o l io

Aldeamayor de San Martín ........  13.750
Barcia! de la Loma ...   12.500
Boiaños de Campos .....................  12.500
Bustilio de Chaves y  Villanueva

de ia C ondesa...............................  11.250
Cabreros del Monte. ... ..............  12.500
Carpió...............  ... ..............  15.000
Ceinos de C a m p os ....................  ... 12 500
Cogeceo del Monte.....................  ... 15.000
Encinas de Esgueva :.............  12.500
Megeces  .............................................  12.500
Melgar de Abajo ........................... 12.500
Montealegre de Campos y Pala

cios de Campos ..........................  12.500
Morales de Campos .................... 13.750
Palazuelo de Vedija .....................  13.750
Pozal de Gallinas ... .........    12.500
Quintanilla de Trigueros.^. ... ... 12.500
Rábano y Torre Je Peñaflel ... 13.750
Rodilana ............................................. 12 500
San Cebrián de M a zóte ..............  12.500
San Martín de Valveni ..............  11.250
Serrada .........      13.750
Sieteiglesias de Trabancos ........  15.000
Trigueros del Valle y Cublllas de

Santamaría ....................   13.750
¡ yrueña- .....................  ....... . 12.,500

Pesetas

Valdenebro de los Valles..............  12.500
Vega de Ruiponce... ....................   12.500
Villalar de los Com uneros  12.500
Wamba ..............  ... ...................   12.500

P r o v in c ia  de V iz c a y a

Arranc.udiaga, Aracaldo y Zoilo. 13.750 
Gamiz-Fiea ............................... v ... 13.750

P r o v in c ia  de Z a m o r a  •

Arquilinos............. ; ... ...• . . . . . . . . .  11.250.
Ayoo de Vidriales y Fuente En

calada ......... . ... .........  ........  15.000
Cabañas de Sayago y Villanueva

de Campeón ..............    13.750
Camarzana de Tera................. , . 15.000
Carbajales de Alba..................13750
Castrogonzalo .............. ................... 13 750
Cotanes del Monte... ...  ........ ... 12.500
Cubo de la Tierra del Vino (El). 12.500
Perreras de Abajo ..............  ......... 15 000
Fornillos de Fermoselle y For-

tnariz .........  ... ... ... ..............  12.300
Friera de Válverde .......... ......... 12.500
Jambrina. Cazurra y Peleas de

Abajo .............................................. 13750
Luelmo ....................... .................... 12.500
Maderal (El) ......................  .........  12.500
Manzanal de los Infantes   12.5Q0
Malilla de Arzón y Santa Co

lomba de las Carabias... ;.......  13.750
Mayaldc ...........................   12.500
Micereces de Tera y Santibáñez, '

de Tera ;........................   15.000
Mor aliña y Moral de Sayago ... ! 3.750
Navianos de Valverde y Villa-

veza de Valverde .....................  1*2.500
OlmiUos de Castro ..............   13.750
Otero de B o d a s   .................... 12.500
P e q u e ......................   12.500
Porto .. ... ... ................................  12.500

, Puebla de Sanabria  ..................  13.750
! Quintanilla del Monte.................  12.500
j Quinielas de Vidriales y Colinas
| de Trasmonte................................  15.000
i Roelos y Carbellino ... *...........  13.759 v

Rosinos de la R equejada..............  15.000
San Esteban del M o la r    12.500
San JUsto .......................................  12.500
San Pedro de Zamudia y Mora

les de Valverde ..........................  12.500
San Vicente de la C abeza   1.3.750
Santa Eufemia del Barco ........  12.500
Sitrama de Tera, Cunquilla de 

Vidriales v Granucillo de Vi
driales ... .....................    12.500

Tapióles .............................................  12.500
Torrefrades, Fadón v Piñuel  12.500
Treíacio .........     12.500
Valparaíso .........  ... ...   12.500
Vallesa de la Guareña  .......  ... 12.500
ViU alube.................................... ... 12.500
'Villamor de Cadozos .................... 11.250
Villamor de los Escuderos.............. 13.750
Viliaseco ... ..........................     12.500
Viñas .. ......................  .. .. ... 12.500

• P r o v in c ia  di:: Z a r a g o za

i Agón y Bisimbre .........   12.500
Aranda de Moncavo y Ose ja ... 13.750
Bulbuente    12.500
Contamina .................................   11.250
Embid de Ariza  ............................   12.500
Fabara  ......... .......................... 16 000
Jarque .............. ........  ....... . ........  13 750
Leciñena .........................................  15.000
Letux ... ... ... ................................ 13.750
Malanquilla ......................................  12.500
Novabas ....................................... ... 15.000
Orcajo y Valconchán ....................  12.500
Orés .........      12.500
Osera ................................. ..............  11 250
Torres de Berrellén .....................  12.500
Torrijo de la Cañada .................... 15.000
Trasoñares .........    12.500
Velilla' de Ebro  ..............................  . 12 500
Vi.11 aluenga.................................. . .... } 3.750
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MODELO NÚM. 1

ILUSTRISIMO SEÑOR:
Don        vecino de ...................................

MARGEN QUE SE CITA ..............  provincia de    , con domicilio en .................
........................................d e ........ ....................   años de edad, ante V. I. compa-

.....................  ........................................... rece y, con el debido respeto, expone:

.................................................................. Que perteneciendo al Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración

....................................... .......................... Local de tercera' categoría, desea tomar parte en el concurso convocado por
 .................................................................  Orden de ese Centro directivo d e   d e ...............................................  de 195...,
.................................................................  y, en cumplimiento de las normas establecidas en dicha convocatoria, acom-
.................................................................. paña los documentos siguientes:

 ...... *.............................  Una declaración original de sus circunstancias personales y profesionales con
............................................................................  expresión de las plazas que solicita, destinada al Negociado correspondiente.

. Tantas copias de la declaración anterior igual al'número de plazas que solicita. 
Por no desempeñar plaza en propiedad acompaña, además, certificados de an

tecedentes penales y de conducta, expedidos por los Centros y Autoridades 
competentes.

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que acreditan los 
extremos de la declaración y que no constan en su expediente personal.

Y creyendo reunir las condiciones exigidas para tomar parte en el expre
sado concurso, es por lo que

SUPLICA a V. I. se digne tenerlo por admitido al mismo y adjudicarle una de las siguientes 
plazas, que relaciona por orden*de preferencia:

Gracia qué espera alcanzar de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años.
  .................... . de ...................................... de 195..*

(Firma del interesado.)

✓

*

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL. '
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MODULO Ním. 2
CUERPO NACIONAL DE SECRETARIOS 

DE ADMINISTRACION LOCAL

CATEGORIA TERCERA

Picha extracto de datos para remitir a ...............................

Núm. del escalafón............... . o lis ta ...........................  Provincia d e ... ..................................................................

DECLARACION PARA EL CONCURSO DE SECRETARIAS DE TERCERA CATEGORIA
C onvocado en ................. ................................................................

Datos personales y profesionales:
Nombre y apellidos  ............................ ........................................................ ...... ............ ............ .......................................
Fecha de nacimiento .............................................................. .
Naturaleza ............................................    Provincia....... .............. .............. .............. .............. .............. .............. ..............
Servicios prestados en el Cuerpo................................................................ ........... ................................................... ....................

Otros servicios prestados a la Administración Local .................................. ..............................................................................

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos, tiempo de duración
de los cursos ........................................................................................................    ,........... ............................ .
Situación actual.—(Expectante, interino o propietario) ................................... ................................................ ........................

Si desempeña la plaza en propiedad, fecha de su nombramiento y servicios consecutivos prestados hasta el día de 
formular esta declaración .......>....................... , ............ ; ....................... ..........................

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo ...... ..................................... ..........................................................................................

Otras oposiciones, independientes de las de ingreso en el Cuerpo ........................................................................................

Títulos académicos o profesionales ................................................... '.............................. ......................................... ................

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? .....................  Sanción recaída  \ ................................................ ......

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social  ........ .................................................................................

t ' * ..................... * .......................................... * ......................   • • »»• • • »• • «•

\

* -

Expresar de forma breve y razonada la aptitud demostrada en el desempeño de la función; títulos y oposicio
nes que no figuren entre los méritos específicos y que tengan conexión con la Administración Local; publicaciones 
de reconocido mérito así dictaminadas por el Instituto de Estudios de Administración Local; méritos especiales en 
relación con la Administración Local, servicios extraordinarios y otros factores expresivos de la eficiencia real del 
concursante.

   de   de 195...
¿Fecha y firma del interesado.)
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(Primer apellido) 

(Segundo apellido) 

 (Nombre)

MODELO NUM. 3 (Anverso)

Declaración jurada para el concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría, convocado en ........

Número del escalafón.... . o l is ta .........
A ñ o ...............

FICHA PARA EL NEGOCIADO
Valoración
específica.

Fecha de nacimiento ....................... ....................................
Edad ............................... Naturaleza. ...................................
........................ Provincia ...................................................... . I
Servicios prestados en el Cuerpo (-1) ...........*......................

Otros servicios prestados a la Administración Local (1)....

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estudios 
Urbanos, tiempo de duración de los cursos ....................

Situación actual (expectante, interino o propietario) ......

Si desempeña la plaza en propiedad, servicios consecuti
vos prestados en la misfna (1) ................ .........................

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo................ ..............
Otras oposiciones, independientes de las de ingreso en el
Cuerpo .....................................................................................
Títulos académicos o profesionales ............................ ...... .
¿Ha sido sometido a expediente disciplinario?...............
Sanción recaída, en su caso ................... .............................

1

(1) Los servicios prestados y que no aparezcan justificados documentalmente en 
el expediente personal, necesariamente se acreditarán mediante Ins correspondientes 
certificaciones.

(Reverso)

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social ......................

Expresar en forma breve y razonada la aptitud demostrada en el desem
peño de la función; títulos y oposiciones que no figuren entre los méritos 

específicos y que tengan conexión con la Administración Local; publicaciones 

dé reconocido mérito, así dictaminadas por el Instituto de Estudios de Admi
nistración Local; méritos especiales en relación con la misma, servicios extra
ordinarios y otros factores expresivos de la eficiencia real del concursante,

PLAZAS QUE SOLICITA, POR ORDEN DE PREFERENCIA

3.n ........................................................ .

5.» ...........................................................
G.n ...........................................................

• 7.* ....................................... i................. .
3.;t ............. ..........................................

9.' ..................................................
1 0 ........................................
1 1.......................................;..........
11 .................................................... ;.....
12 ........ ................................... .

etc............................................... ... .

• O bser vacio nes .—-Los servicios se totalizarán hasta el día de la publicación de la con-j 
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Todos los apartados de la 
presente ficha se rellenarán positiva o negativamente.

 M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Anunciando subasta de las obras de 
« Abastecimiento de Alcazarén,  
excepto presupuesto parcial núm. 1  
(Valladolid).»
Hasta las trece horas del día 14 de 

enero de 1957 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Dirección de la Cpnfederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta* subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
622 118,70 pesetas.

La fianza provisional, a 12.443 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
j ei día 19 de enero de 1957, a las once 

horas.
No se admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, 

asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán ele manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero (Va
lladolid).

Madrid, 14 de diciembre de 1956.—El. 
Director general.

5.000.—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero don Enrique Arreo 

García por cumplir la edad  
reglamentaria.
Excmo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el articulo 22 dei Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Enrique Arreo 
García, Portero de . los Ministerios Civi
les, con destino en la Escuela de Arqui
tectura de. Madrid, el cual cumple la 
edad reglamentaria -él día de hoy, fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. .E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 1 de diciembre de 1956. — El 

Subsecretario, J. Maldonado.
Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 

la Presidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero don Bibiano Paúl 
del Pozo por cumplir la edad  
reglamentaria.
Excmo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civi
les, de 23 de diciembre de. 1947,

Esta Subsecretaría ha resucito declarar 
jubilado, con el haber qué por clasifica
ción le corresponda, a don Bibiano Paúl 
dei Pozo, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Santander, 
el cual cumple la edad reglamentaria el 
día de hoy. fecha qn que deberá cesar en 
el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de diciembre de 1956. — El 
Subsecretario. J. Maldonado.
Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de 14
( la Presidencia del Gobierno.


